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T ii'ne razón  Lí? ¡lieria  en  siipon,*r q n e  n o in s  
dam os p o r  TP ncidos en  la p o lém ica  que  con  ella  
leñ em os jiendiente; lo cu ra  seria  pensar o lr a  c o ­
sa cu a n d o  In sta  ahora  to d o  lo  q u e  ha suced ido 
con tribu ye  á d a r  ia v ictoria  á  la d oc tr in a  con sti­
tu cion a l d ?  que  liem os  s id o  d efen sores.

N o es exacto  q u e , c o m o  Jm  Ib eria  pretendo, 
h ayam os co n ce d id o  q u e  la rev o lu ción  d e  ju lio  
aclam ó la C onstitución  de^ 1837. L o q u e  n o  h e­
m os n ega d o , ni p o d e m o s  n egar, es la a firm ación  
de n uestro  co le g a  de q u e  o y ó  esa  a d a m a cim  á 
los  com batien tes d e  ia  c a lle  d e  la M ontera, y d e  
o tro s  puntos; y  aun que esle  h e ch o , á  que  n o s ­
otros  d im o s  fé , ú n icam ente  p or  e l respeto  que  
n os  m erece  la p a labra  d e  L a  Ib er ia , parecería  
indicar q u e  en  e fecto  el restab lecim ien to  d e  ia 
C onstitución  d e  18.37 er.t u n  deseo  d o  lo s  que  
p elearon  p o r  la rev o lu c ión , tle n inguna m anera 
bastaría para q u e  tu viésem os p o r  ley  del E stado 
los  gritos dad os du rante tin c o m b a le e n  las ca ­
lles, y  d e  los cu a les n o  se hubiesen  después vuel­
to  á a cord a r  los  ven cedores  para da rles  form a le ­
gal. L fl Iberia , q u e  sosliena  q n e  la C on slilu cion  
nueva n o  o b lig a  aun, p o r  n o estar todavúi p ru - 
ítiuljíídíí, d eb e  c o n o c e r  q u e  osle  requ isito  le g il  
huiiiera s id o  d e  tod os  m od os  p reciso  para (¡ue 
la de 1857 ob lig a se . N osotros  n o h em os p o d id o  
sérm en os  exigente.?. N os con ten ta m os  con  cu a l­
q u ier d ocu m en to  oficial eu q u e  esa p rom u lga ­
c ión  constase, s in  detenernos á exam inar la va­
lidez lega l d e  lo s  p od eres  de quien  lo  h u biese es­
p ed ido .

E l g o b ie rn o  a m ig o  d e  L a  Iberia , y  n o  n os­
otros, ha p resid id o  á  la re d a cc ió n  de lo s  tom os 
de la C oieceion legisla tiva , corresp on d ien tesá  los 
d os  ú ltim os cu atrim estres de 18.04, y  lo s  poste­
r iores . ¿P or q u é  n o  han h e ch o  insertar en e llos  
nada que  in d iq u e  q u e  la C onstitución  de 18.37 ha 
s id o  restablecida? ¿P or  qué  n o  han con sign ad o  
en aquel registro  d e  tod as las leyes y  d isp osicio ­
nes vigentes, aun que so lo  sean interinas, los  g r i­
tos que  nuestro co le g a  o y ó  en la ca lle  d e  la M on­
tera y  en o irá s  jcalles á los  com batien tes d e  ju ­
lio , á lo s  cuales n osotros , p o r  d eferen cia  á La 
Iberia, n o  Iteraos q u er id o  n egar, ni la represen ­
tación  legítim a d e l p u e b lo  de M adrid , ni la d e  
toda  España, n ie l  cará cter  de p od er  con stitu ­
yente, n ecesario  para  destruir d e  g o lp e  e l d e re ­
ch o  p o lít ico  anterior, y  para fundar o tr o  nuevo?

L a  Iberia  habia  q u er id o  en con trar una p ru e - ¡ 
ba  dcl restablecim iento de la ley fundam ental 
d e  18S7 en  el h ech o  d o  liabe.' s id o  pu istas  n u  '-  
tan iénte en v ig c r  las antiguas d e  A y im la m ie ii- 
loSv iJ ip u ta ciore i p r o v in c ia le s , .Milicia N acional. 
Deslpiiiinos su aserto  c o n  so lo  re co rd a r  que  las 
leyes restab lecid as perlenecian  p or  su origen  á 
la segunda é p oca  c o n s t itu c io n a l, y  iinbian sido 
prom u lgadas p or  prim era  v ez  cem te  y  cinco años 
antes d e  que  se h iciese  la  £ on s t llu c io n  del 57. 
En vista d e  esto , contesta L a  Iberia  q u e  le im - 
portaria  poco con ceder que el pai$ so rigúi in leri- 
n am a iie en  1X34 p o r  la Consliíucion d e  d S íá , tí 
p or  ow l^uiepa olra  con  ía í d e que 7io fu era  la 
d e I 8 i f ) . f  E s lo  prueba d o s  cosas . 1.^ prim era , 
(¡ue nuestra ob serv a ción  resp ecto  d e  las leyes de 
A yu ntam ien tos y  M ilicia n o adm itía  rép lica , y  ha 
o b lig a d o  á L a  Ib er ia  á  desistir del argum ento 
que  sob re  su re sU b lo c in ú »n to  liahM  fundado 
para p rob a r  el d e  la C onstitución  de 1837. Y la 
se g u n d a , q u e  para  n egar la ex istencia  lega l que  
h o y  todavía  con serv a  la  d e  1 8 4 5 , es n ecesario 
in currir en  e x a g e ra c io n e s ,g o m o  la d e  querer 
opon erle , s i n o  so p u ede  la d c l  3 7 ,  la  d e l i i ,  ó  
cualquiera otra . Y  tén gase en  cuenta que  Im  I b e ­
r ia  os sin  d isp u ta , entre tod os  los  periódittos 
progresistas y d em ócra ta s , el que  ha tratado es­
ta cu estión  co n  m as deten im ien to , y c o n  m q o re s  
a rg u m en tos ; el ^ t ie  m enosrtia tratado d e  estra-

L O S  C O N D E J y A D O S  D E  J A V A .

P O U  M E R Y .
S E G L N D A  P A R T E .

( C o n t in u a c ió n . )

Pablo y  Raimundo miraron fijamente á  Aurora; no 
iomprendian lo que q*cria decir.

— Hablaré m a»claro , repuso A u w .i ;  y o  pormn- 
nezcD siempre f id  á mis deberes de jefe de la coto­
nía. Hay en el mundo muchos malrimoiiios, improvi­
sados por eansccueQciaópoa proposíciOQ; muy bleu 
puede haber d os  «i> el desierto... por elbien de una c o ­
lonia paciente. Raim undo, os doy  en matrimonio á mi 
hija Augusta v o»  le habéis hecho esta mañana vuestro 
regalo de boda; y  v o» , Pablo, os d o y  mi bija Maria... 
Aceptáis? Vuestra madre os ruega que aceptéis, y  ol­
vida el fratricidio del valle de la -Muerte.

Pablo y  Raimundo cayeron i  Jos pies de Aurora, y  
bañaron con lagrimas la orla de su vestido.

— Levantaos hijos míos, les dijo; os comprendo-, aun 
Do os atrevéis á responderme... pero aceptáis... T ian - 
^uilizáoB, estos dos casamientos no se pueden hacer 
o>añana; es preciso escribir á  Cheribon ú á Sourabia 
para pedir un misionero... De este modo Imidreis (lem- 
Paia prepararos. Estos dos ángeles ignoran lodo lo 
8ue ha pasado. Desde esla noche principiareis á ser 
Salantes eon ellas, pero sin afectación; y  y o  mc en - 
®*fgo de llevarlo lodo á efecto... Eslá convenido?

\iarla co n  d eelam acionos in oportu n as, y el que 
nías se ha ceñ id o  al exám en  estricto d e  lo s  dalos 
lega les ,.en  que  el debaU* d e b e  fundarse. A  pesar 
(ie  su  in gen io  y  dtj sus esfu erzos, ha lenkin , sin 
em b a rg (', q u e  batirse  en  retirada, y  ya nos hace 
con cesion es q u e  en  sus anteriores artícu los le 
parecían  im p o s ib le s t el resta b lecim ien to  d e i s  
C onstitución  d e  1<SÓ7 (a  perd ien do  á toda prisa 
sil m as ce lo so  d e fe n s o r , y  ten em os la seguridad 
q u e c o n  otros  d o s  ó  tres artícu los  de L o  Iberia , 
que  ob ligasen  á sus red actores  á  segu ir lijando 
su aten ción  en  esto  a su n to , la doctr in a  do qna  
está vigente aun  la C onstitución  de 1 8 4 5 , gana­
ría  un n uevo partidario.

Conviene, c o n  n oso tros  ly? Iberia  en que  el 
T r o n o  n o  tiene cará cter  de in terin idad , aunque 
a lguna  otra  institución  p olítica  d e b e  ser  con si­
derada c o m o  interina; p e ro  n o  qu iere  recon ocer  
(jue co m e tió  anteriorm ente cou tríid icc iim . Estan­
d o  con form es  en la  idea, lo  dem as im p orta  p o ­
c o .  Q uede con sign ad o  quo  n o siendo ín term o cl 
T r o n o , n o  p u ede  ded u cirse  de su in terin idad , c o ­
m o  a lgu nos qu crim i d e d u c ir , a rgu m en to  para 
sostener q u e  n o  puede cerra r  las acLuiiles Córtes.

P o c o  im porta  q u e  en  Inglaterra n o  se haya re­
d a cta d o  en el presente  s ig lo  una C on slitu eion  p o ­
lít ica , ni que  en 1830  quedasen  defraiidadadas 
en I'Vancia las espi^ranzas d e  los q u e  tiicieron  la 
re v o h ic io n . L o  in d u d a b le  es que  tanto las re fo r ­
m as d c l sistem a electora l realizadas en la Gran 
Bretaña, c o m o  la.s n ovedades llevadas á c a b o  en 
el rég im en  con stitucion a l francés en  1 8 3 0 , fue­
ron  in cuestionab lem en te  m as graves  y  trascen ­
dentales q u e  las in n ova cion es in trod u cid as  on 
n uestro  d erech o  p o lít ico  p or  las constituyentes 
d e  1 8 o4 . En Inglaterra  ha p erd id o  ia a r is lo c ra - 
c ia  el (lerech o  de n o m b ra r  la gr.in  tm y o t ia , la 
casi im aniniidad d e  la cám ara  d e  los com un es. 
En Francia fueron  a rro jad as del tro n o  tres gen e- 
racion e  d e  reyes y  elevada á él una nueva dinas­
tía. Na<la d e  lo  h c c i io  po .' nuestras actuales C or­
tes tiene tanta im p ortan cia , ni es c ie rto  (jne to ­
da  la C onslitueion  que  han h ech o  sea nueva, 
pues la m ayor p a rlo  d e  sus artícu los  son  cop ia , 
unas veces literal y  otras casi literal de lo s  de las 
C onstituciones anteriores. E stos h ech os  bastan 
m as que  c in np lidam ente  para el prop iís ito  con  
que  los  c ita m os u iileriorm entc. y  que  n o  fué o tro  
q u e  el d e  p r o b a r  la sinrazón  c o n  qne  ly? Ibei'ia  
h ab ia  d ic h o  qne  so lo  al partido m  d o r a d o  espa­
ñ o l le  habia  o cu rr id o  n o  llam ar constituyentes á 
tixlas las C órtes q u e  se o cu p a n  en alterar p o c o  ó  
m tieho la ley-fun dam en ta l.

R esp ecto  á n fioslra  ob serv .ic ion  d e  que  si 
el carácter de C u nslitiiyen lesd e estas Córlest^on- 
s is te s i 'lc ,  c o m o  La /h crñ ; sostu vo , en <¡iie te­
nían q u e  h acer  uua C ou slilu cion , ii.i cesado  en 
cu anto ya nn tienen  (¡lU! hacerla  p o r  haberla  h e­
ch o , ni L a  Iberia  d ice  n .ula q u o  la desvirtú e, ni 
podrá  d e c ir , pu esto  (¡ue nuestras pa labras en ­
vuelven lo  q u e  e l v u lg o  llam a una verdad  d e P e -  
ro  G ru llo . A 's i n o ,  á lo  q u e  lim ita La /h e r ía  su 
r é p lic a : tL as C órtes han dociariu lo  p a rle  iiite- 
Dgrante d e  la C onstitución  las bases d e  las leyes  
K irgán icas , con ía natural obligación  d e  hacer 
«estas, y p o r l o  U n to  hasta quet?slas ley(,>s s e te r -  
» m inen, n o term ina l.a m isión  d e  las C ó rte s .« La 
tuduralidad  d e  la o b lig a c ió n  n o  p u ede  ser ma­
y o r . Lo natural era que  n o se hubiera d eclarad o  
parte  integrante de la C onstitución  16 q u e  en la 
C onstitución  n o  se  habia  q u er id o  in c lu ir . ly? 
íToíural es entender q u e  n o hab ién dose d e c la ra ­
d o  ¡a r te  de la C onstitución  ?uas q u e  las bases de 
las leyes  org á n ica s , el resto  de ellas n o  está 
com p ren d id o  en la m isión  q u e  las Ciirtes tuvie­
ron  á  b ien  señalarse á s í  m ism as.

L a  Ib er ia  r e co n o ce  q u e  el testo  espreso  d e  la 
nueva C onstitución  es con tra r io  á  las ideas que  
está sosten iend o ; |iero intenta sa lir de l p aso  d i­
c ien d o : «A ’ada importan los artículos d e la  Coiis- 
'Ikucion  aun uo prom ulgofla , porque esos a rñ cu -

R.-iícnuodo tomó límídanienle la palabra y  dijo:
•r. — Es preciso querer lo que Dios quiera... y  Pablo 
i esté resaelto lo mismo que yo .

-,-Pablo, abrajaJ á Raimundo, dijo Aurora con vos 
irrísislible. Bien, rauy bien, h ijos míos, esloy eonlen- 
ta de v o s ; este hermoso mcMnenlo me hace rn-ivir y 
trae él báls.imo á mi alma. Raimundo, hijo m ió, abra­
zadme.

Raimundo abrazó tímidamente á Aurora.
- — Y  vos, qui rido Pablo?

— Todavía no, dijo Pablo volviendo sus ojos.
Sonrióse .Aurora, y  Inmando el brazo de Pablo, 

d ijo:

—  Vamos á ver á mis lujas y  muestras m uje- 
re.s. Dios m ío , que feltz soy  en pensar que serán 
amndas!

— Coií lodo el amor que ós .será debido, inler,niDipió 
Raimundo en voz baja.

— Vamos, hijea mios.deseparezcan de nuestros ojos, 
de nuestro rostro, de nuestra v oz  todtw fas hoellas de 
nuestra emoción.

La jóven  viuda estaba radiante de felicidad; habia 
recobrado su antigua a legría , y  Pablo y  Raimundo 
gncorrtrahan ya  un coüsuclo bien dulce viendo el re- 
perlino cambio que se habia obrado en el carácter de 
aqqellamujer; era tambiénparaellusuna felicidadréta- 
liv i el saber que perinancccria siempre viuda, y  que 
ib »  á ser su madre de adojwion. En una desesperación 
consum ada, c:.ta inesperada peripecia resucitaba dos 
muerlosi

Pusiéronse ¡í la mesa en familia, en el jardimte. 
Tal era su deseo de decir lo que habia resuello, que 
llevó la conversación invenciblemente á la cuestión de 
casamiento.

•los no hablan d e las C órtes ticUiaks, n i pueden  
•lejicr efecto  relroaclivo.-- Hé aquí la Jem ..str.i- 
eioii cviJtíiite, la conf>siuii arruneaila ;i la liueiia 
f é d e  lu toslrorcd ega  p o r  la eviilanria d e  lo s  h e ­
ch o s , d e  lo  m ism o (¡iie su espíritu  de ¡lartido iios 
ha estad o  negando! H é a h i la con fes ión  d e q u e  
para defen der lo  q u e  defiende La Iberia  en esta 
cuestión , es necesario saltar p o r  en cim a  d e  ia 
teoría progresista , solem nem ente con sign ad a  en 
la nueva ley; e s  necesario pvescintlir de l espíritu  
y d e  la letra de la C onstitución  que  lo s  p rogre ­
sistas han aprobailO ; os n eccsiiri? a trop e lla r  lo -  
da.s las docU 'inas, nu so lo  ias nuestras, si n o  tam ­
b ién  l.is de Iwi Iberia  y sus am igos.

La C onsiitiicion  de 18Í5  u o  e.xiste, p o r  q u e  La 
/ ú c m k  du p o r  mutíita v io len lam en le , á  pesar 
(ie que  ni la Colección leghdaliva, n; la G acela de 
M adrid, con d u cto s  ord inarios p.tra trasm itir la 
iio iic ia  de tales m uertes, nada han a n u n c ia d ) 
so b re  el p:\rticiilar. La C on stitu ción , destinada á 
reem plazarla , n o  ob liga  p o r  falta de p r o m u lg .i-  
c ion , ni puede tener e fecto  re troa ctiv o , á pesar 
d e c ie r la s  d eclarn cion cs  d e  estas m ism as C ortes, 
y d e  ciertas reale.s ó rd en es , p rom u lga d a s en s ! 
p er iód ico  o ficia l q u e  p roc la m a ron  ob liga lori.is  
las decision es  de las C órles CoiisUtiiyentes desd e 
(íi m o m e n lo  d esn  votación . Y  on  esta ausencia  d e  
toda ley, d e  la pasada p o rq u e  ya pasó , v de la 
vi'tjidera ¡vorqne aun n o v in o . La Iberia  funda  su 
teoría d e  (¡ue n o « s a lR e y .  si n o á  lasC tirles m is ­
m as, áq iiien es  co rre sp cm ie  d a r  p o r  teniMnaihis 
;u s  sesiones.

No es a d m isib le  sem ejante a rgu m en ta ción  Sea 
cu a lqu iera  la C onstitución  que  ha reg id o  en  E s- 
p.iñii desd e 1854  acá , ó  aun cu a n d o  n o  haya re ­
g id o  n ingu na  (lo  cual p arece  ser lo q u e  m as a gra ­
da á ¡o s  progresistas), es in du dable  que  cu ando 
(oen os , ha r e g id o , n o  ha p o d id o  m onos d e  regir 
la ju risp ru d en cia  con stante  de nuestro d erech o  
p oiític(í. ¿H a  cwxlido p u b lica rse  n inguna d isp o ­
sición  (le S . .M. que  n o fuera re frend ada  p o r  un 
m in istro  resp on sa b le?  Es cla ro  q u e  n o . ¿H tdiiera 
in cu rr id o  en  resp on sab ilid ad  el g o b ie r n o  d e  la 
R eina  si hubiese d e ja d o  trascu rrir  e ( a ñ o  d e  18oo 
sin p re -e iita r  los  p resu pu estos, ó  si n o hubiera 
sóm elid o  á las C órtes ios p roy ectos  co rre sp o n ­
dientes, fijando las fuerzas cíe m ar y  d e  tierra? 
F r  c la ro  ({iie s í. ¿ V en d on d e  estaban  con s ig n a ­
das estas d isp osic ion es , q u e  nadie ha p od ú io  c o n - 
sM efar con ro  d e ro g a d a s , s ino  existiese n inguna 
C on stitu ción ? ¿ O  se qu iere  sostener el absurdo 
(le que  existen  C onstituciones y  (’ eb eres  para 
unos p od eres  p ú b lico s , y n o  para o tr o s?

Sea d erech o  esp reso , sen so lo  jur¡spruden(H a 
pulitica lo  qTi;) ha  reg id o  y  rigt', es lo  c ie rto  que  
aqiiellaS’ d¡spo»icLuncs q u e  iian tórm ad o parle  
constaiitm nentc de nuestros có d ig o s  p o lít icos  au - 
torion ís, y  que  la form an tam bién  de l fu turo, d e ­
ben  ser acatadas y  o b ed ec id a s , siu que  va lga  el 
p fetesto  d e  l i de l e fecto  re troa ctiv o , a i n ingún  
oSro.

Pu(*sto qne  Ln Iberia  c o n c lu y e  d ir ig ié n d o n o s  
adverten cias, n o  llevará á m al que  le  h agam os 
tam bién  a lgu na . C on  este galim atías leg isla tivo ; 
con  n o  saber á q u e  atenerse sob re  si en  España 
h qy  ó  n o  h iy  leyes fundam entales v ig e n te s ; con  
ia p ro lon g a ción  indefinida d e  esas in terin idades 
que  eu ciertas in slilu ciou os  polític:iS  re co n o ce  La 
Ib er ia ; c o n  tener arch ivada  ia C on stitu ción ; con  
n o  ce rra r la  legislatura, y  al m ism o tiem po repetir 
las suspensiü iiesim notivadas de C órtes; c o n  d is­
putar á la C oron a  et e jercic io  de sus facu ltades le -  
g ilim ns, y  m ao naturales; co n  eslar siem p re a m e­
n azando c o u  con flic tos , y  re cord a n d o  SUS triun fos 
d e  fuerza m ateria], n o  es el partido progresista  
<iuien m as puede gan ar. A l partido  progresista  le  
habría sin  duda ( in v e n id o  m u ch o  m as p on er  fin 
al p er iod o 'con s litu yen te , prom u lga r la C onstitu ­
c ión , in sp ira r  con fian za , n o o fen d er con  recu erd os  
in op ortu n os los sentim ientos m as respetab les, y 
halier con so lid a d o  su d om in ación  obten iend o un

— A ugüsla , d ijo , no me has dado las gracias por 
mi ramo.

— Ds engañáis, querida madre, pregualádselo á mi 
licfinan*; ¡>ero parecéis m ny dislraida,

— Ea posible, pero tu me ¡wrdonarás mi distracción 
cuando sepas la causa.

-^ C u á les?
— Estaba pensando en lu casamiento.
- E n  mi casamieiilo? dijo Augusta dando un sallo; 

pues que pensáis en casarme?
— Hoy mas que irm ca hija mia; pero tranquitizale; 

no le casarás sola.
— Puesquc os casais tambi(m vos?
— No, y o  permanezco viuda, ya lo sahes. Como en 

la cotonía se necesita que haya casamientos, tú y  lu 
hermanaos casareis en un mismo dia.

— Tambieo yoJ esclamó Maria, cuyas inégíllas se 
pusieron lan encarnadas com o la escaríala.

— Sí, si hijas mias; os casareis las dos el mismo dia 
y  bien pronto.

— Puesto que nueslra madre lo quiere, dijo Augusta 
con uaa ingenuidad encauladora, nos casaremos.

— Veti á t b r a z a r i H C ,  Augusta dijo Aurora; tú será* 
feliz. Te d o y  marido que te am.irá como y o  te amo, 
un jójrcn qne pe vivirá sino para li .. .  y  que nos pres­
tará grandes servicios en nucsUa otga de coloniza­
ción no es verdad, conde que el m.irido que destino á 
mi hija la hará feliz.

Enjugó Raimundo tortivamenle dos lágrimas, y  es - 
Iréchó las manos de Auror.i y  de Augusta.

— ILu ia, queritJa hija, reposo ia jóven viuda, ven á 
abrazarme. Te (foy un marido que se parece mucho 
al de A ágii-la í hay descorazones nobles en esle mun­
do; yo  los conozco ... serán vuestros,., No es verdad, 
querido Pablo, que ei marido que destino á  María la 
hará feliz?

Iriiin foen lu s (*10001000? para las C órtes ord inarias, 
fr liiiif  * 011 que  piiotlo tonoi* tanta m ayor oíu ilian - 
2a cn anto m as p ro n lo  aciula á  las urnas ol. c in -  
rales, fH«ri¡u<: c!ar>> is lú  que  si lu 0 |iiiiíon pú b li­
ca  ha cam liiad o  díjsde las c li'cc io iios  anteriores, 
la inuíluiiza será m as gran de á  m ed ida  q u e  tras­
cu rra  mus tiem po desd e en ton ces.

E strañam os que  L a  S oberania , cu y o  d irector 
co n o c e  ¡versonahiiente al d e  n uestro  d ia r io , y 
ileb o  m otivos para saber que  á  nadie ce d e  
en  im iepond.m cia, se haya pen n iticlo  estam par 
al p ió  d e  nn suelto cO|)iado de Ruotro' núm ero 
d e  anteayer la sigu iente frase:

*El  Occidkíte pasa p o r  ó rg a n o  d e  la g en te  p a ­
laciega . >

Estas d o s  lineas, ú n icas ad icion adas al suel­
to  referido  p or  la  red acción  de L a  S oberanía , pa­
saron  d esapercib idas para m asotros en  la rápida  
lectura  que  h ic im os  d c l n ú m ero  en que  se es­
tam paron ; p ero  h ab ié ii 'losen os llam ado sobre 
ellas la a ten ción , d eb em os  cont(istarlas en  esta 
b re v e  form a ;

(E l  0 (X idente n o  lia  s id o ,  n i e s . n i q u ie r e  sor 
n isp iá  Jamás ó rg a n o  de nadm. •

Sirva d e  g o b ie rn o  á n ueslro  co lega  deim w 'rá- 
tico .

D ice la A sociación  d e  ayer.

' .E l  O c c i d k v t s  d e h o y lm  sid o denunciado. Traia un 
artículo terrible contra la situación y  la liberlad .»

De segu ro  que  n o es para  en v id iar el p roced er  
de l tal d iario  , q u e  n ingún  o tro  p e r ió d ico  d e  la 
p re n sa b a  im ita d o , com p re n d ie n d o  tod os  m en os 
la A sociación  que  las ca lificacion es  q u e  se hacen  
acrim in a n d o  tm articiiio  sngeto  al fa llo  d e l ju ra ­
d o  llevan en  si la m as repugnante od ios id a d .

Despiies d e  agra d ecerle  la  in ten ción  qne  p a re ­
ce  h.i llevad o  nuestro co leg a  d em o crá tico  á p r o ­
venir cl án im o d e  los  ju e ce s  en  obsequio d e  un 
com p a ñ ero  d e  ia p ren sa , d eb em os  d e c ir  q u e  en 
el a rtícu lo  terrib le  q u e  tan severa y  p iad osam en ­
te cita la Asociación, h em os a tacad o  á In situa­
c ió n  actual p orq n e  lo  h em os  te n id o  p o r  c o n v e ­
n iente sin quebran tar las reg la s  d e  la d isensión  
d igna y  perm itida  para cen su rar lo s  e rro re s  en 
que  incurren  los fiom nres que  d esgoln orn an  al 
pais, p ero  n o  h em os  atacado á la libertad  s iqu ie ­
ra la en tien da  y  defina la A sociación  d e  distinta 
m anera que  n osotros .

L a s N ovedadci r.om o si se h u b ie r i  p ropuesto  
desm entir todas nuestras n otic ia s , cop ia  a yer na­
d a  meno.s que  tros siieltos do E l  Occudextr, y  d i­
ce  (le to d o s  olhjs que  n o tienen v iso s  d e  certeza . 
A u nqu e on m ateria d e  in form es n o re co n o ce m o s  
la com p eten cia  d e  nuestro co leg a , que  ha p ro b a ­
d o  eu ( ifereiitcs o ca s ion es  q u e  lo s  su y os  n o  in s­
p iran  la m a y or con fianza , y aun que ias fid a lig -  
7ias noticias d e  L a s  N ovedades  110 lo  sean tanto 
q u e  exim an á n uestro  co fra d e  de iiictirriren  e q u i­
voca c ion es  c o m o  ia d e  d ec ir  q u e  es in exacto  que  
haya estad o  en  in com u n ica c ión  e l señor m arqu és
d .’ M ontecastro, cu an d o es un h e ch o  pü 5 Ítiv o ,d e - 
lie.'nos'iu.amfestar al d iario  p ro g re s is ta : 1 .°, que  
n o  c.irecen  de exactitud lo s  ru m ores d e  una p r ó ­
xim a é  im portante m o d ifica c ión  m in isteria l;
2 . “ , q u e  ha tenido  v isos d e  certeza la n oticia  del 
iróx im o  vi.ije del du q u e  de la V ictoria  á  L o g r o ­

ñ o , y si h oy  n o  lo s  tiene, será p o rq u e  el general 
E spartero  finbrá ca m b ia d o  d e  pari'cer; yo .® , (¡ne 
lio  es inexacta la noticia  d e  que  la derraiTia es 
m al recib id a  en  la m ayor parte d e  las p o b la c io -  
i i ís ,  c o m o  p u ede  ver  n uestro  c o l e ^  en  casi to ­
d o s  los p er iód icos  d e  M adrid y  en  jas co rre sp o n ­
den cias que  van  lle g a n d o  de p rov in cias .

5Iientras n o nos presento  Las jVotiCí/arfes otra 
iru eba  d e  la veracicíad d e  sus in fo rm es  y d e  la 

in fidelidad  d e  los n u es .ros  que la sota autoridad 
de .aquel'd iario , n o  ¡«odem os con v en irn os  en  re­
tirar una so la  (le las n oticias  que  p o r  lo  visto han 
h e ch o  tan m al pa ladar á n uestro  co leg a  p r o g re ­
sista.

P a b lo (»y ó  á los pies de Aurora, estrechando la ma­
no'de Maria.

Vandrusen miraba aquella escena con ojos enterne­
cidos, y  levantaba las mano? al cielo para darle 
gracias.

— A m igo mío, le dijo A urora, lomad todas las bo­
tellas (te licores que haya en casa, y  marchad i  anun­
ciar á los trabajadores ol casamiento del conde R ai­
mundo con mi hija Acgusta, y  de su am igo Pablo coa  
María. Decidles que dejen el trabajo y que beban á la 
salud do estas dos bodas.

Vandrusen echó á correr, cointr si creyera que se 
le iba á  adelantar otro mensageio.

— Si, dijo Aurora, Juego que salió Vandrusen; c o ­
nozco que hubierais deseado que se aplazase esto, pe­
ro cuanto antes es mejor. Si consigo veros M ices, 
eraei é recompensados todos mis ¡nforlunío.?.

Augusta y  María se agrupaban at lado de Aurora, 
y  confundían sus doradas trenzas de oro con las tren­
zas de ébanode ia jóven  viuda. Pablo y Raimundo 
admiraban aquel divino cuadro, y  solo pronunciaban 
algunas palabras líioitlas y  entrecortadas. A l prodi­
gar Aurora sus eancias á sus hijos, parecía querer en­
carnarse en ellas para hacerlas dignas de aquel doble 
amor que debía esliugoirse pur deber y  cambiarse en 
dos pasiones Icgitúitas.

G ríos de alegría animciaron la llegada de los tra­
bajadores,

— Queridos hijos, dijo Aurora á Pablo y á Baimiui- 
dü, dad ei br.izo á vuestras mujeres, y  vamos á reci­
bir á esla? buenas gentes.

To'dos ios colono» se entregaron á las mas vivas 
demostraciones d e  alegría, y  quisieron estrechar las 
manos de Raimundo y  de Pablo. Aurora recorría las 
filas de sus súbditos,hablando con ellos con uno tami-

rerríh les huellas van de ja n d o  lo s  a troces c s -  
ci-sos de V iilladoiid.

I’ .ii'cve (¡ne an och e  recih ió  el g o b ie rn o  un par­
to tolegráficm, c o n  la noticia  d e  (lue en la G uar­
dia y a 'g im  o tr o  p u e b lo  d e  la  M ancha, habían 
p .igad o fu ego  á las m ieses?"

Dna carta  d e  Z aragoza , fecha 3 . d ice  que  en 
el h erm oso  p u eb lo  d e  P ina , distante o c h o  leguas 
de 1.1 capita l y u no d e  io s  m as r ico s  de aquella 
co m a rca , han s id o  in cediadas las m itíses...

N o hay fuerzas para sop orta r  gn  estodo d e  c o - , 
sas q u e  está lu icicn do d e  nuestro pais el lu d ibrio  
de las n aciones cultas.

El dia 1.® (le ju n io  l le g ó  á M éjico' nuestro m í-  
n i 'l r o  residente el Sr. D . SOgiiel d e  lo s  Santos 
A lvarez . E l m ism o dia p id ió  tina audiencia  p ú ­
b lica  al presídoúte, que  le  fü«; o to rg a d a  para e¡ 
d ia  2 .

V erem os e l resultado d e  la entrevista , aunque 
n os p arece  que  se ha en fr ia d o  a lgú n  tanto el e n ­
tusiasm o con  q u e  tom ó  n uestro  g o b ie rn o  la cu es­
tión  h lsp a n o-m ejica n a .

D am os las gracias á tod os  nuestros co leg a s  de 
la prensa p o r  el in terés q u e  nos m m ifiestan  con  
m otiv o  do la d en un cia  d e  n uestro  n ú m ero  del 
m artes. E l D iario  E spañol nos con sagra  las si­
guientes lin ea s:

«Por pl gobiom o de la provincia se nos parlici|>a se­
gún voslumhre, que el número de ayer de nueslro c o ­
lega El. OcciDKNTF ha sillo denunciado, y  aun s e d e -  
signa el articulo qne ha dado ocasión á aquella dispo­
sición del ministerio fiscal. Habíamos ya  leído el arti­
culo mencionado; mas drapue? de recibido el oficio, 
la hemos leído nnevamente, y  aun nn hemos voelot 
del asombro que no? ha causado ia noticia del gobier­
no de la provincia. ¿Es subversivo el artículo de E - 
UcciDKsTB? ¿E» sedicioso? ¿Es incitador á la desobe­
diencia? ¿Alaca las buenas costumbre»? Nada de esto 
hemos visto nosotros, ni lo verásegiiramante nadie en 
el susodicho artículo, que no es olra cosa sino la e»|>o- 
sicion sencHIa, verdadera y  aun no completa dcl esta­
do actual de la? cosas pública», coronada por las pro­
testas de la legalidad y  gubcrnamenlalismo mas sin­
ceras y espresivfts.

¿Que es, pues, lo que ha 'movido al ministerio fiscal 
ó  al gobierno á denunciar el mencionado orlículo? 
¿Cómo nO meditan todo el gravísimo daño quo o c ts io -  
nan, lodo el escándalo que debe causar en ias gente» 
sensatas,'ver tratados asi á periódicos que defienden lo» 
principios dn órden y  las prerogativas de la Corona, 
en lengnaje steinpre comediilo, cuando diarimneMlo se 
predícflí» en otros perkídicos principios de subversión 
poütiea, religiosa y  social que pasan mii.'has, muchas 
veces inadvertidos? Preciso e» reconocer que una ce ­
guera ineurab'e domíim á esta pobre situación, incapaz 
en lodo de llevar S cabo lo que no sea un error veron - 
(Jero y  calificado.

&?s vtsiasis'-f lá «/ '*' >^is\U*(we •«■Buviviai ~
p o ; pero creemos qire ó  el buen sentido se ha |>erd¡do 
por completo en nuestro pais, ó  no puede meiiiss de 
oblenf r un veredicto absolutorio del ju rado .»

Las últim as noticias d e  Sevilla  son  a lgo  m as 
tranqiiilizador.is resp ecto  d e  la ep id em ia . Un p e ­
r ió d ico  d e  aquella  capital d ic e  que  dism lDuye 
cons¡dui;abI(!inentc asi ol n ú m ero  d e  invasiones 
c o m o  el d e  d c fim cion es, lim itándose tam bién  la 
in lensidad  d e l m al, que segim  el (Jlctám cn d é lo s  
facu itativos, degenerará p robab lem en te  en  a lgu ­
n a  olra  en ferm edad m enos terrib le .

N o es c ie rto  (iiie en Cádiz se h ayan  presentado 
casos  c o m o  se (lijo  hace dias. A  esta u ltim a c iu ­
dad se han .acogido h u yen d o  d e ! có le ra  in fin idad 
d e  personas d e  S evilla , con tá n d ose  en tre  ellas el 
duque d e  R ivas, el m arqués de V illa franca , d on  
F ernand o R od rígu ez  d e  R ica s  antigu o d ip utado  
V oficia l d e  la Secretaria  d o  Estatio, y  D . M anuel 
Cano M anrique go lieru a d or que  fué  d e  aquella  
p rov in cia  hasla ju lio  d e  1834.

T am bién  ca rece  d e  exactitu d  la n oticia  d e  ha­
b e r  fa llecid o  en Sevilla  el S r . b r ig a d ier  T orres .

He aqui c l  d iscu rso  que  p ro n u n ció  desp ués d e  
las exéqiiias fún ebres celebradas el dia 7  en S a n ­
to T om ás, el Sr. ü .  E varisto San M iguel, presi. 
d en le  de la S oc ied a d  de m ilician os veteranos:

«Señores; Mc voy  haciendo ya  demasiado veterano. 
Cad» año de ios que se van aglomerando sucesiva­
mente sobre mi cabeza, me encuentro mas débil de voz 
mas menguado de fuerzas y  de aliento. No disminuye 
sil» c(nbargo, mi entusiasmo de verme presidente de 
esta soírfedad do presenciar esla fiesta solemne, que 
reuní? á lodos sus socios en conmemoración de on dia 
moclir> mas solemne. Ninguna asociación puede reco­
nocer mas noble origen; ninguna apoyarse en senti­
mientos donde se ve mas ei seiJo de la filantropía.

Nació en un dia de victoria conseguida por los aman­
tes de la libertad; se nutre con el amor, c o n ' la c o m - ' 
pasión, con el apoyo que e l hombre debe á sus sem e-

liaridadencanladora. La (n.ino ó «  la jóv en  les demostra 
b a y a  un pueblo cr«Muiar de nnacivilizacioa en aquella 
parte salvaje deSamarang, y la  mano uoeqgañaba. La 
(»ndesa Despremonts fue la que cambió en fecunda* 
llanura» y  en deliciosos jacdinesaquel desierloenolr» 
tiempo do la hermosa Java. '

Marchó Aurora ea  seguida 4 . las tres naves abierta» 
en e! bosque d e  Hierro por el g e n »  de Minian y  el 
trabajo do ios condenado», y  su entusiasmo 1»  encon­
tró bastantes buenas palabras para admirar dignamen­
te aquella raaiavilla y parador gracias á su arquitecto. 
E r a  una inagaifica catedral sin fachada y  sin puerta. 
Para construirla se necesitaban trabajadores como lo» 
amigos de Minian; salvajes acostumbrados á trepar 
á  las cimas de los árbolrs y  a colgarse d e  las flexibles 
eslreniidades de las ramas. Arrodillóse la hermosa 
viuda en e! templo, y  « 1  presencia de toda su familia ' 
adoptiva también arrodillada, rqnov<5 eljuramenlo de 
consagrar su vida á aquella obra de beqeficencia, y  
dp conservar ta fidelidad de ia viudez á la memoria 
del noble conde Despremonts.

E p íl o c o .

Guando se ha vivido lai^o tiíjiniK) con personas his­
tóricas ó  novelescas y  ae dá algua interés á sus aven­
turas, verdaderas ó  falsas, gus a volver á encontrar 
aquellas mismas personas, ¡déSTes ó reales, largo 
tiempo des[Hjes de la última peripecia que eorotlíi la
serie de los sucesos pneslos coacción . La o'bra de 'la
condesa Despremonts sé cumplió. Los corrieiiados fue­
ron después cristianos, LargE tiempo lardaron Rabio 
y  Raimundo en domar uua pssion que lan profundas 
raíces habia echado en ellos, pero en los corazones no­
ble», siempre triunfa el deber.

(Se fon tínu m á.)
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UntM que se ven en el inemeBto de amargura. Hoy 
ia c e  34 anos se teñían las calles de Madrid de sangre 
derramada por los amantes de las instituciones lib«ra- 
les- h oy  hace 17 se. fundaba en tan glonosa conmemo­
ración esla sociedad, unida por los lazos roas puros de 
filantropía. Fiel á sn objelo, constante en sus esfuerzos 
atravesó vicisitudes azarosas, y  no dejo de existirán 
medio de conflictos y  persecuciones. A  su seno acudie­
ron desde un principio todas las clases de ln sociedad; 
hoy representa el pueblo entero dividido en sus mii 
categoría». El ejército, como la loga; c! comercio, co­
mo la propiedad; el trabajo humilde, com o las aspira­
ciones más sublimes de la ciencia, lodos oncuenlian
entre nosotros sus representantes.

Este dia, consagiadoá r o g a r  á Dios por las almas 
do'nueslrM cotoipañems difuntos, tiene asimismo el 
dulce objeto para la sociedad, de dislnbuir socorros a 
sus viudas mas necesitadas. A l entregarles esla ofren­
da la socindad esp-ra que estas señoras agraciadas 
disimularán lo corto del presente, teniendo en eoonla 
el gran sentimiento de la sociedad porque no son nws 
adecuados á los deseos de su eorazon y  at mentó mis­
mo de las interesadas. C oncluyo, señores,_ dando las 
gracias en nombre de la secieoad á  los señores y  se­
ñoras qua han tenido la bondad de honrar con su pre­
sencia esla fiesta, lan solem ne.«

l

En el P r in c ip a d o  d e  Cataluña n o sc  ha altera­
d o  hasta ahora la tra n q u ilid a d , seguir !"S  p er ió ­
d ic o s  y  corresp on d en cia s  que  ten em os á la vista 
de d iferen tesp u n tos . U nicam ente en Igualada sc 
hau lie ch o  a ias p asad os a lgunas prision es , en 
v irtu d  d e  órd enes d e  la su p er io r id a d , y  q u e  pa­
rece  h an  reca íd o  lo b r e  personas bastante c o n o ­
cidas en  el pais y  de l m ayor in flu jo  entre la cla ­
se  ob rera . Lus deten idos habian  s id »  co n d u c id o s , 
c o n  la correspiM idiente esco lta , á d isp u s ic io n  del 
E x cm o . señ or cap itán  gen era l.

L os sucesos d e  C astilla n o lian d e ja d o  d e  ca u ­
sar sensación  en toda  Cataluña, y inuy esp ec ia l- 
m en tc en la cap ita l. C on  tal m otivo  la di|iutacioii 
p rov in cia l do B arce lon a  ha p u b lica d o  una a locu ­
c ió n  n otab le  p o rq u e  señala el verd ad ero  asiento 
d e  los m ales q u e  su fre  n uestro  pa is . Hé a q u i ei 
d ocu m en to  de q u e  h ab lasaos :

«En medio de una profunda paz, debida a las ideas 
dominante» de loleraucUyconciliaoion, cuando lacon - 
solidacion progresiva delrégim cu conslilucioii.il y del 
órden público daba seguridad á los hombres empren­
dedores, dirigiendo los árim o» al fomento de los inte­
reses materiales, ha sorprendido y  llenado de estupor 
la noticia de los horribles 'u cesosd e  Valladolid, R io- 
scoo y  otros puntos de Castilla la Vieja. El incendiode 
edificios, molinos d e  harina y  almacenes de granos, 
que rcpresciilabftti enormes cp ila le ? , siempre os uu 
mal gravísimo y  de difícil reparación; pero su leiiileii- 
cia antLsoei.ll da margen á desconsoladoras reflexiones 
porque revela cl csirago que por dc.sgr.icia lian hecho 
en los corazones del vulgo ignorante las disulvcntes 
teorías que vienen predicándose. \ o  solo las Córtcs 
conslituvenlcs sc apresuraron á ofrecer lo d o s o  apoyo 
algobíorno d oS . M . , sino que u ngrilo  de universal 
execración se ha lanzado de todas parles contra los 
culpables, algunos de los cuales hau espiado ya  sus 
crímenes con ln liltiiiia pena.

«En efecto, sin órden no hay gobierno ui sociedad 
posible: las reformas planteadas, las libertades con­
quistadas por la uacion, no serán mas que un nombre 
vano, se esconderán los capitales siempre itmcn.iza- 
dos, y  fuerza será abandonar de una vez todas las cs 
per»nz.is fundadas en el crecido número de proyectos 
1  mejoras que tienen j)or objelo el desenvolvimiento 
de la riqueza gmierul y cl consiguiente aumenlo en ej 
bienestar de todas las clases, resignándose el pais á 
arrastrar una éxistcncia raquítica y  miserable. Estas 
verdades nu deberian ya  inculcarse, lauta cs su evi­
dencia; pero el vértigo deplorable que sc generaliza, 
lo liace indispensable, siquiera para evitar la ruina de 
muchos iluso? que uo temen lanzarse á las calles y 
bla,jóif ei puñal ó  agitar la lea incendiaria por un ódio 
inscnsatocorilra los ricos, com o si estos fuesen sus ene­
migos, ó  la suerte dol pobre hubiese de mejorar con la
. l - . l - . —n lf... Ae. U  '• - t e  I n .ij lí i iic lr to  V r a .l ;,  .
nadamenle, en Cataluña la causa del orden y  de las le­
yes cuenta con robustos elemento*, y  sobro todo, con 
la decisión d éla  inmensa mayoría de sus habitantes. 
La diputación no duda que los alcaldes y  ayuntamien­
tos constitucionales de lodnsTds pueblos, aprovechan­
do e«la feliz disposición dei cspirilu publico, redobla­
rán su vigil.incia eonlra los agiladores Jo cualquier 
especie, qué ostensiblcnieulc, aunqu.i por d iversosca- 
nuiio», sn dirigen á la subversión,'no sol.imente dcl 
esladode cosas creado por l.i revolución d* 1854, sino 
de todo ói'den «ocia!.

Barcelona 2 d e  julio de 1856.— El presídanle, Igna­
cio Ltasera y  Eslsve.— Por acuerdo de S. E .,  Mariano 
Vidal y Morli, secretario.

E l general Bassola ha regresad o  á  B arcelona 
d e  su esped icion  al p u eb lo  d e  Roela, s in  huber 
p o d id o  averiguar n ada d e  c ie rto  respecto  ai o r i­
g en  del in cend io  d e  ia fábrica  d e  h ilados q u e  lie­
m o s  an u n ciad o . L os  fabricantes tem en , con  fu a - 
d a m en lo , que  el fu eg o  iiaya s id o  resu ltado de la 
m a lev olen cia , s i b ien  n o  tienen ríe e llo  pruebas 
m ateriales.

O cu pánd ose u n o  d e  nuestros co le g a s  de l a tro­
p e llo  co m e tid o  en  la persona del señ or m arqués 
d e  M on teca stro , y  despucs d e  re co n o ce r  q u e  ha 
s id o  uu acto  d e  ju stic ia  e l p on er le  en  libertad , 
d ic e ;

«Pero¿quién repara ya el susto, lossínsaborci, los 
quebrantos y  perjuicios de todo género del señor mar­
qués y  su respetable familia cou motivo de una prisión 
que sin nineua inconvenirnle podemos calificar de in­
justa? ¿Quien indemniza el agravio que en &«le, como 
en otros varios casos ,  viene sufriendo la seguridad 
personal?

L os  panegiristas d e  la  actual s itu a ción , que  
tieneu  siem pre en  los  la b io s  e l r e s p e to A  las ga ­
rantías in d iv id u a le s , p od rá n  con testa r  á las an­
teriores preguntas.

A  ú ltim a h ora  d ice  Ln .Ísoeiaciíui haberse  r e c i­
b id o  un  parte  o ficia l c o n  la noticia  d e  q u e  cu  d i­
v ersos  pu ntos  d é la  p rov in cia  d e  T o le d o  han s i­
d o  in é e m ia d a s  la s  in icses en  e l ca m p o .

E l in ism o  p e r ió d ic o  asegura  que  n u es lra s  di­
feren cias  co n  M ég ico  se han a rre g la d o , h a b ié n ­
d ose  d a d o  á n u e s iro  represen tan te  cuantas s .itis - 
£ iccioB es ha e x ig id o .

La situación  d e  la p rov in cia  d e  V a len cia  es 
h arto  alarm ante, c o m o  p o d rá n  ju z g a r  lo s  le c to ­
res p o r  la carta q u e  sin  com en tar ios  trascr ib i­
m o s  á  co n tio u sc io n :

«V a ie ik ia  7 ju lio  1856.— No es posible esplicar á 
ustedes el estado de esla capiial y  ^ o v in c ia ; casi to­
dos los pueblos que la coniponca se lian declarado 
hosliics a la derrania y  en otros los jornaleros piden 
ei aumenlo de sus haberes con manifcslacíones muy 
alarmantes. Eu San Felipe de Jáliva se ha visto la au- 
toridiKi en un coníliclo m uy giande; habiendo salido 
para dicho punto « i  el dia da ayer y  lu>y fuerzas con ­
siderables. El gobernador de la provincia ba salido 
también con  40 caballos, pero se ignora su direccfio.

Otras pueblos han cortado sus coniimicaeíunes cen 
la capital, yesla estáaUrcnada con tas noticias que cir< 
cuiaron ayer de esa córte.

Un balailon que salió ayer para Castellón ó  Morvie- 
dro hizo una n.arolia tan forzada (catorce horas sin 
descansar) que. aseguran *e ahogaron tres hombres y  
quedaron una porción enfermos. Se ignora la cansa de 
Un precipitada marcha.

El correo sale y  no tengo tiempo para mas,'»

d a , segú n  leem os an un  p e p ó fijc® , p « r ^  q u e  el 
a rb itrio  H q u e  se fipeU , ó ,s e  n u iu re^ p e la r , c o n ­
siste en im poner u o *  o s  rurae, sacrista­
nes, y  d e m a sd é p e n d ie t fM id e  la id e s ia ito r  razoa , 
d e  en liow os, bautizoatfrB iflp iiiien^s, ó  so b re  lo  
que  suele lla m aíse  d esech os  d e  o s t t ^ .

L o  r id icu lo  y  absurd o  d e  sem ejante pensa­
m iento  n o  necesita d em ostrarse ; n os  abstenem os 
p or  con sigu ien te  de h acer s o b re  é l n inguna c la ­
se d e  com en tar ios .

Contim úi la  dcean iiiiacion  en lo s  valores p ú ­
b licos .

Se están o cu rr ie n d o  pen sau deatos  peregrin os  
en la a d o p c lo u  d e  m ed ios  p or  parte d e  io s  a v u n - 
tam ientos d e  los p u e b lo s  para c u b r ir la s  resiiec- 
tivas can lid ad es  q u e  Ies h an  co rresp on d id o  por 
la cé le b re  derram a nacional. En u no d e  A n du lu -

fca cuestiun personal suscitada entre nuestros 
co le g a s  1.a .Yocíoh y  E l D iario E spañol, ha  ter­
m inado lan  satisfactoriam ente c o m o  ^  ech a  d e  
ver  por las siguientes lineas q u e  pu b lica  el p r i-  
r o  Je  d ic h o s  p er ió d ico s :

«Los señores don Juan Antonio Rascón y  don Ma­
nuel .Maria Hazañas nos dirigen para que la inserte­
mos la »igutenle comunicación:

Los abajo firmados, rcprcsenlanlcs de los señores 
don .Nicolás Maria Rivero y  don Daniel Carballo, para 
llevar á un término bouroso la cuestión suscitada en­
tre les psriódicos qiic dichos señoros dirigen; pesada» 
las csplicaciones leales que de uua y otra parle han 
mediado; visto el nuevo giro que ha tomado el n eg o - 
«¡o en dichos diarios, y  considerando que por una in - 
terprebcion lamenlable se han encontrado ofensas 
donde no hubo ánimo de inferirlas, declaramos: que 
en nueslro honor y  en nuestra conciencia juzgam os no 
deber llevar á otro terreno la cuestión pendiente, ha­
ciendo constar que los señores Carballo y  Rivero que­
dan en el honroso lugar que les corresponde, y  en su 
consecuencia damos por terminado el a su u l«,y p a ra  
« l i s f  iccion de los interesados firummos ta presente en 
Madrid á 8 de julio de 1856,— Juan .Antonio de Ras- 
(jjiy,— .Manuel hlaria Hazañas.— José C. Sorni.— José 
Maria Gutiérrez de Aiba.»

cfon . En los pueblos dcod c aaiotmeftMtas comisiooes, 
los faeuli.iuvoi litularea eitarón ^migados á da» ue 

,* f v in «  acercado tos on la regia 15:
rt a fáü d e  cifeáiforD ¡Ló"® '’ í d ic lá in e jL d e  la

D ice un  p e r ió J ico :
«Según tenemos entendido, se ha corrido ia voz por 

oom(>am',is, en los balallunes de la Milicia, para proce­
der de acuerdo, si lu? enemigos de la liberUd tratasen 
de promover desórdenes ]K»rel estilo de los <!e Castilla 
la Vieja.

El acuerdo por ki que hemos oido , es cargar á ios 
aniolinados, griten lo que quieran, desde el momento
que se vea una casa ó  una labrÍM acometida, sin es­
perar inslriicciones do nadie. No nos parece mal la 
idea.i)

Aunque el Gran Central espióla ya por su cuenta el 
camino de hierro de Aranjuez, hasta ahora no ha ha­
bido alteración en el alto ix^sonal que el Si'. Salaman­
ca tenia al frente de la adminislracion y  csplnlacion, 
coiiliiiuando en sus resp<iclivos cargos cl subdirector 
señur V i.bey , ei ingeniero Sr. Page, y  cl jefe  de los ta­
lleres Sr. Canalejas y  Casas.

Eu Azagra, cu l.i proviiicin de Navarra, ba ocurrjdo 
UI1.1 horrible i aláslrofe. Habiéndose '>mi<lido las peñas 
qiic doiiiinabaii á aquella poblucion, h'U quedado des­
truidas varias casas y  muertas once personas. El dia 2 
salieron de Pamplona paia  aqueiia n¡alhadada ¡« b la -  
cjo I lo? señores golK>rnador civii, A rbizii, oficial pri­
mero det. gobierno, y  Ausoliaga, director de caminos.

Habiéndose ausentado de esta córte lord Howden, 
embajador de S. M. B ., se ha encargado inlermaiiien- 
U  de! despacho de la legación , el .secretario de ln 
misma, b r . O lw ay.

Desiraclio particular d* la Gaceta de .tfuiirid.—P a ­
r í »  8 de ju lio  di! 185G.— Según nolicias de Conslaiili- 
ngpla, continuah.i sin interrupción la evacuación de 
tropas y  inateríal uii aquella ciudad. El 6  csiaba ya

L eem os e n  L a  L i s c u s m :
«Parece que ca  algunos pueblos de Cataluña lia ha­

bido amagos de desordenes, n

L i  fabrica det gas de Madrid eslá custodiada por 
cuarenta liom brej, todos licenciad')» dm ejéreilu, que 
e?táii emptcndMuQ ella y  liuiicii urinas.

Tcncniíi? ftoíitíias «xmlesto?, d ic ' /;7 Criterio, de que
l.ii iiulririd:.des eivR y  iiiihl.ir v.oaii pur la c  aiserva- 
cioii Oel órden pública y  quo cuentan eon fuertes ele­
mentos pura escarmentar á los anarquistas, si :oino en 
Castilla y  Galaluña mtenlason escenas d e  atropello, 
despojo y  desolacior.

Pero Í.H1 em bargo de eslas consoladora* segurida­
des la ansiedad gn ierui no su calma ; los espíritus se 
maiii[i<‘s!aii inquieto, en todas parles , y  parece que 
reina el prescnliniieiito de sucesos eslraordiiinrios.

La prensa de todali opiniones ha servido de espre­
sion á esle desasosiego, y  hace ya  muchos días que uo 
se discurre mas que sobre, los desenlaces posibles dcl 
.apurado conflicto en que cl pais sc encuentra.

Saberitos que S. M . cl emperador de (o? franceses 
ha nom brado, por decivlo de 14 de in iy o  último, co ­
mendador de la Lfgioii de Honor al señor Lernery, an­
tiguo cnpítaii general de Cataluña.

Durante la ausencia det emperador de los franceses, 
preside la emperatriz Eugenia tos con»<“jos  de mi­
nistros.

Coníinúa la >’ec<))»7a(.’íon  d e la& instrucciones que 
deben  observar los gobern ad ores d e provincia  y  
las autoridades locales p a ra  p reven ir  el d esar­
rollo  d e una epiilem ia ó  en ferntedad contagiosa, 
V m in ora r sus efectos en  el caso  desgraciada de 
su aparición .

16. Las comisiones perm aowtea de salubridad re­
partirán entre sus vocaies lus trabajos espresados en 
la regla anterior, dividiéndose en subcomisiones en­
cargadas del desempeño de los deberes respectivos á 
uno ó  mas párrafos. Los jefes políticos, á  propuesta 
de los juntas muiiicip.iles, ó  de las que reúnan este 
carácter, aumentarán con individuos dé fuera d« ellas 
el número de vocales de dichas coiuisiaues cuando lo 
exija la importaueia y  mui litud de los asuntos: estos 
individuos irán designados nomíndtinentc en las pro- 
pucsUs, asi como lu subcomisión en que hayan de to ­
rear parte, y  serán vocales supetuumerarios de la jun­
ta que los proponga, cun los mismos derechos y  obli­
gaciones que tos demas.

17. Las comisiones permanentes desalubridad pús 
b ika  presentaran á las juntas municipales y  á las que 
tengan esle carácter, enel término « a s  corto posible, 
un informe que contenga el resultado de sus investi­
gaciones respecto á lodos los puutos referidos en la 
regia 15. Los alcaldes remitirán al je fe  político esle in­
forme con  el dictáméii de la.s juntas y  el suyo parti­
cular, propootendo lo que ju zgu en  conveniente sobre 
lo» medios de remover las cosusas de insalubridad que 
existan en las poblaciones respectivas, y  el jefe  políti­
co , sin perjuicio de delerm ínardesde luego lo que cre­
yere aporUmo, según la urgencia del caso, pasara los 
infonnes de las juntas subalternas á  la provincial para 
que, formado por esla otro general de todos los de la 
provincia, sea elevado co n  el espediente al gobierno 
por aquella autoridad.

18. Los alcaldes, de acuerdo con. la» juntas de sa­
nidad, dividiráa las pololacíoaee que tengan mas de
10,000 almas en barrios, parroquias ó  distritos, guar­
dando en lo posible la división adoptada para las jun ­
tas de beneficencia: los mismos alcaldes, como presi­
dentes de aquellas, repartirán entre sus vocales la in s- 
pccciun especial de cada una de lus partes en que s« 
divida la población.

19. Las juntas municipales de sanidad de los pue­
blos qne no sean cabezas de provinciii ó  :de partido, 
formaráii taiiibieii crjtnisiones [lermanentes de salubri­
dad encargadas de io »  debere.» señaliuioi! en las reglas 
t2 y  15, si lo permiteu las circunstancias J e  la p ob la -

jimla y  c l í n f o  p a ilk jla r rdpW sideHl»de to jw d á  ó® 
partido, á So de que e»ie 1o eJeve, o b ^ v .'t c io -
ncst^Brcrcy^é'tqw rtiina»,^*} jeV'- pOtHküae la frce- 
vincia para los efeclos espresados en la regla 17.

1.® C o r s i f i o A Í ^ ^ ^ l e Í s i O S ^ c S l t ó  encar->
gados por la ley de sanidad de 28 do noviembre de 
1855, la dirección superior de sanidad en siis r ^ p e c li-  
vas províncfasVla adopción dé estas precauciones cir­
cunscritas á la rigorosa observancia de los preceptos 
de la higiene pública, haciéndolos cumplir bajo l.'gs 
tenas que determinan las leyes, las ordeniuzas y  los 
tandos vigentes de p-dicía sanitaria. i

2.* Se procederá inniedialamenle, por cuantos 
medios sugiere la ciencia y  el celo de las auloridados, 
á destruir, ó  cuando menos atenuar, las causas de 
insa'ubridad que haya dentro ó  fuera de las pobla­
eiones.

3.® Siendo preciso para esto conocer el origen  e 
investigar los medios mas sencillos y  dirMlos de re­
mediar dichas causa', lo» alcaldes eseilarán incesante- 
menle el celo de los vocales de las comisiones perma­
nentes de salubridad pública p.ira qne se ocupen con la 
m ayor constancia y  aclivídad en el desempeño délos 
diversos trabajos puestos á su cuidado, facilitándoles 
al efecto los referíaos alcaldes cuantos auxilios y  me­
dios sean necesarios.

4.* Merecerán la parlicular alencion de las autori­
dades, c o n »  medios de remover las causas generales 
de iiiMlubridad : Primaro, la reparación,_ limpieza y 
cnrso espedilo de tos conductos de aguas sucias, de po­
zos inmundos, sum idero ', letrinas, aleatitariih», arro­
yos, corrales, (jalios y  albañales. Segundo, el co iili- 
nuij y  esmerado cursoyaseo de las fuentes, calles, pla­
zas y mercados. Tercero, ladcsiparicion do los depósi­
to.? de materias animales y  vegetales en,)iilrefac-ion que 
existan dentro ó  fuera de las poblaciones. Cuarto, la 
esiineion com pleta de efluvios pantonosos y  de tos 
productos de las fábrkas insalubre*. Quinto, la nece­
sidad de malar ios animales ínúlile?, y  de cuidar que 
tos muertos sean entenados. Sesto, la cuidadosa ins­
pección de los alimentos y  bebidas que sc espendan al 
público.

5.® Para destruir las c.iusas parciales de iii.solubri- 
dad, se cuidará (lor medio de un.i vigilancia continua: 
Primero, de mejorar y  mantener cu buen estado las 
condiciones saliulables de todo» los eslabtecímipnlos 
públicos y  particulares en que por la reunión de mu- 
ch s personas, ó  [)or la filia  de ventilación completa y 
constante pueda con facilidad viciarse el aire, como 
sucede en las iglesias, ioshospilalcs, hospicio», ca».isde 
corrección, presidios, c:ircelcs, cuarteles, eseue a s ó c o -  
legios, tealro?, cafés, fondas ó  figones. Segundo, cuidar 
eseru|wlo3ameiile de las condiciones higiénica» que de­
ben tener lo? cementerios, los mataderos, las carnece- 
ria?, to? lavadero? público?, los almacenes de pesca­
do» y  de suslancias de fácil com ipcion , las traperías, 
las fabricas de curlidos y  ciicnlas de Iripa, las tene­
rías. i.isi>o;terias, tos cobaderos de puercos, y  en g e ­
nera! loi depósitos de animales que puedan viciar el 
aire. Tercero, ejercer una vera jjolicia s.i:iilaria en 
los puertos y  embarcadero.?. Cuarto, iiiipcdir quo vi­
van hacinadas en reilncida? habitaciones familias de 
pobres, de mozos de e:n!fd», de aguadores, jornale­
ros, etc.

6.® Exigiendo cada inui Je estas casas y eslable- 
cimionlos niforimle policía s.inilaria, lus comisiones 
permanentes de s.aliibridad proixmdrán on cada caso, 
según su ii'cesidud y  iirgeiicí*, las medidas con v e - 
ráeiites, cuidando los j.des poldicos y  los alcaldes de 
luiccrlas ejecutar.

7.® L i  libre enirada del aire y  su renovación es 
en todos los casos c l inediii incíor de oponerse á la 
acción dctelérea de los miasmas ipidcm icos, por lo 
cual se cuidarán conel mayor esmero de remover lodo 
1o posible los obatáculo» que impidan la ventilación de 
tas c.allos y  de los edificios.

8.® S e  han do limpiar, b.irrec y  asear lodo? los lu­
gares designados, no permilieiido en elle? depósitos 
de basuras, desperdicios de fábrica? y  demas objetos 
que alteren la comiwsieion del aire.

9.® Deherá u-V(rtc diari.i. pero utu lenlemenlc, co 
rao medios de desinfección de las foinigscian?? -j nd 
dos iiiiiierales, y principalmciite del gas del cloro, y  
ann mejor de las aguas cloruradas en riego, aspersio­
nes y evaporación.

10. Los vapores ó  fumigaciones de cloro, que pue­
den ser jisrjudiciales cuando se usan con pro/usion en 
los habilacione?, y principalmeiile en las alcobas, tie­
nen perfecta aplicación en los retretes, letrinas, con­
d a d os  de ugaa? siici.i», sumidero» de las cocinas yen  
todo» lus parajes en que h.iy;» emanaciones perjudi­
ciales.

11. Los tres medio? de ventilación, limpieza ydes- 
iafeceion deben ¡Miicrse en práclicicon  especialidad 
y s iu  dcsc.maj un la» fábricas in-udubrcs que alteran 
directaiiietjte el aire ó  lo llenan do emanaciones noci­
vas, siendo de esta ctosc toda» las que originan des­
composiciones activas en materias orgánicas ó  de me­
tales venenosos.

!2 . Las cas.is, pslableciinienlos, fábricas y  alma­
cenes que á pesar del uso de estos medios, ya  por sus 
cofilíiuia» y  deletéreas einaii.icioncs, ya por su (toca 
ventilación y  a s o ,  ó  ya por otras cansas particulares 
notuc>eu suscepliblés de mejora en Us condiciones sa­
ludables que deben reunir para no jierjudicar á sus 
moradores ni á los eircniivecinos, se cerrarán inm e- 
dialam"nle que se manifieste ia cpídeinia, y perma­
necerán asi hasta sudesAjtaricton; peron>> |»odra adop­
tarse esla medida sino eu virtud de un informe de la 
comisión permanente de salubridad, aprobado por la 
junta respectiva de Sa:iidad, declarando que estas ca­
sas, cslableciinicnlus y  fábricas no son susceptibles de 
mojoras en sus condiciones higiénicas.

13. clurcas, pantano?, balsa?, abrev.idores y 
demas sitios en que Laya agua estancada, sc han de 
limpiar y  secar antes que em piécela epidem a; una 
vez manifestada, se llenarán estas charc .s ó  estanques 
de la mayor cantidad de agua |>o»ible,con el objeto de 
disminuir tos efluvios t:isdlubre.que ocasione el cieno 
ó  fango que hay en su fondo cuando se po:ic en con­
tacto con el aire.

14. Durante la epidemia no se permitirá curar cá - 
aain", lino ni esparto en las balsas destinadas á eale 
efecto.

15. Sc limpiarán los arroyos qae cruzan por el ¡n - 
(eeior de las ixiblaciunes, d an jo  curso libre á sus 
aguas c  impidiendo se arrojen en ellas materias de 
cualquier índole qoe puedan detener ó  impedir su sa­
lida. - • '..a . • '  .

tG- Se ol>8<'rvará eon rigor la policía sanitaria de 
las plazas y  mercado?, cuidando continuamente de le 
limpíoza, no consintiendo ia aglomeración ele vende­
dores de sustancias que pueden sufrir alguna altera- 
ración, reconociendo diariamente loe alíineulos .mies 
de espcndersc al púbiieo, y  prohibiendo desde la ma­
nifestación de ia epidemia el uso de los pe.scados que 
nosean frescos, del bacalao mojado, de las frutas y 
legumbres no maduras, de las carnes saladas y cu r li-  
das; de tos embutidos, de lo? vinos irrílanfes y  acer­
bos, y  un general de todo alimento qae se repute no­
civo á la salud. También se prohibirá que ias medidas 
d e  líquidos ?ean de otra materia iiia» que cristal, bar­
ro , zinc, fierro ó  metales bien estañados.

17. La autoridad cuidara, en cuanto sea posible, 
de evitar la aglomeración de familias ó  individuos, 
durante reine laepideniia, en habitocíoiies estrechas 
puco ventiladas, procurando graluilamenle a ias cla­
se.? menesterosas los medios de desinfección y  locales 
en que puiMlan vivir con las condiciones necesarias 
de salubridad,siempre que la población lo permita,

18. Las comisiones ^rmaiienlus de salubridad pú­
blica |»racticarán visitas idomkiliarias en tos estableci­
mientos en que la autoridad lo creyese oportuno, y  
particularmente en los barrios y  casas de gente poco 
acomodada, con e l fin de conocer y  destruir los tocos 
de insalubridad. Eslas visitas sc harán , cuando fuese 
posible, con asistencia de la autoridad imuiicipal, ó  á 
lo menos de alguno ó  algunos de los vocales de la 
junla parroquial de beneficencia encargados de las 
que hayan de hacerse en cumplimiento de lo preveni­
do en lo» párrafos quinto y sétimo de la real órden 
circular del 28 dei que rige, y  en todo caso los voca­
les de la comisión permanente darán parle al alcalde 
del resultado de las suyas cuando, á consecuencia 
de ella, deba turnarse alguna medida de cualquiera 
clase.

19. En todas las visitas que hicieren, tanto los vo­
cales de la comisión permanente de salubridad, come 
los de ¡as juntas parroquiales de beneficencia, procu­

rarán de:noslrar que nada contribuye tanto al desqno- 
Ito del cólera, ni agrava sus efectesr eom o el m kd o 
de la endem ia, ta auciedad, la humedad, laagtom ent- 
cion d e  gente, la falla de ventilacioa,  l i  ausencia de 
luz en las h S b itec ion es^ i com o la falta de abri- 
■gif,*a íS^osicion á la  in le m w ic , ia incontinencia y  
lo¿ csccsf»  de lodo género, e^ecialm eníe en la comida 
y  bebida.

20. Conviene por tanto inculcar á todos la impor­
tancia de la tranquilidad do ánimo, de la limpieza, de 
la sobriedad, de no usar mas que alimentos Dulrilivos 
y  de fácil digestión, de vcstircon abrigo, preservando 
el oueryw, y  señaladamente el vientre, do la acción del 
frío, y  cvilando siempre las traasiciones repenlinas de 
la temperatura; dirigiéndoles adema? consuetos y  ex- 
liorlacioues para que ?c resignen con los estrago» de 
semejante plaga.

2 1 .  Asimismo cm ivkne que conozca el pueblo los 
peligro» ;i que ?e espone: primero, descuidando la m e­
nor indisposición por pequeña que parezca y  de cual­
quiera iialuraléza quo S C I. Segundo, usando de pur­
gantes, cspecialmeiile fuertes, en et principio de la en - 
Í t  nodad, Y  tercero, sometiéndose a los remedios con

Íue cha:latanismo procura esplolar su ignorancia,
agando casi siempre coa la vida su credulidad y

! bánnono.
2 2 .  Como medida higiénica ó  de prescrvacioo, la 

jiiloridad procurm-á, poi cuantos medios esten á su a l-  
a ic e , minorar la miseria de i.ts clases pobres, faciü- 

ndn lo» medros de socorrerla, ya  promoviendo obras 
liando ocupación á tos que no ia tengan, suininis- 
ando á losimposibililadosnuxilio» pecuniarios y  ves- 

jdos especialmente de lana, mantas, alimentos, cora- 
ijiislibles, p ija  fresca para jergones y dema? cnsasjcon- 
^enknlcs á lo d 's  toa que absolulaineote ca ezcan de 
ellas.
. 2 3 .  Cuidarán los jefes políticos y  alcaldes de ase­
gurar las suhsisb'ucias de manera que, ai desarrollarse 
Ib epidciiiia, abuiidenen cada provincia los artículos 
qe primera necesidad, y  especialmente los alimentes 
Á iios y  frescos, las agnaspolables y  las bebidas usua- 
irs, poniendo el mayor conato en evitar y  castigar la 
xlulteracion du los alimentos y  bebidas.
'  2 4 .  Por los medios que prescriben las disposício- 

ries vigentes sobre I* materia, deberán lambien to? re- 
forído» jefes oulillcos y  alcaides asegurarse de que las 
Boticas se hallen surtidas de medicamentos bien acon - 
mcionados y en cantidad suficiente para las necesida- 
ijc de la [>oblacion.
' 2 5 .  Los profesores de medicina y  muy parlicular- 

rei'iitc los subdelegados de sanidad pertenecientes á d i-  
d ía  facultad, están obligados á dar parte á las aulori- 
tóiiles de la aparición de la epidemia; con este aviso !a 
láiloridad ordenará un reconocimiento pericial del caso 
(«misionando á otro ú otros profesores que, en unión 
<kI primero, certifiquen la existencia de la cnfermedaj- 
(foidémica.

* 2 6 .  Sabido eslo, se empleará con lodo la mayor 
energía con el fin deq u e  entonces, mas que nunca, 
tangau cumplido efecto las precauciones y  medidas 
hjgicnkas aquí establecidas , vigilando cuidadosa­
mente tos alcaldes que el seivicio médico y  tos debe­
res de las autoridades suballei.ias sean complidos con 
U  exactitud y  precisión que se previene.

: 2 7 .  En los cslableciniienlos público» y de bem fi- 
ceiiciü, sc lavarán y  pasarán por legía tos efectos de 
c»nifl y  aun de servir que hayan servido á los coléri­
cas, antes que vuelvan á servir á persona sana, y  se 
dpsmtoclaran sus habitaciones, recomendando esta 
misma práctica en las casas particulares.

' 2 8 .  Sc cuidará muy especialmente de que tos au­
xilios espirituales se administren á tos enfermos de mo­
do que no cansen impresiones tristes y  perjudiciales en 
Ids sanos, á cu yo  fin, y  cumplido lo prevenido en real 
orden de 24  de agosto de 1 8 3 4 , sc prohibirá el uso de 
li s campanas, tanto para la admi áslracioii de sacra- 
n enlos a tos enferm os, como para anunciar su falleci- 
nlicnto.

' 2 9 .  Inmediatamente después de la muerte de un 
clléríco , se harán sobre el cadáver, en su misma casa, 
aspersiones de agna clorurada, proporcionando al 
njismo tiempo ancha y  líbre ventilación.

' 30. Sc procurará que la permanencia de tos cadá­
veres en las casas sea lo mas corla posible, no verift- 
cindo?e ?in embargo «u traslación ai cementerio hasta 
qne conste con  evideneia el rallecímiento.

[ 3 1 .  En las poblaciones donde no hubiese miídicos 
Ucsilauilos A leuoaouer loa caO.tveres, (J sean com pro­
badas tas defunciones, se nombrarán los qiic fuesen 
nscrsarios para certificar este hecho después del pro­
lijo y conveniente exámen gue el asunta requiere, y  
sin cuyo certificado no podra darse sepultura a ningún 
cadáver.

3 2 .  Los carruajes ó  camilla? deslinados al traspor­
te de cadáveres irán «iempre cubierto?, siendo o.?los 
cónducidos al uomonlcrio ¡il amanecer ó al nn'jcluver; 
pero sin pompa ni publicídud.

3 3 .  .Se obscrvani una rígida policía s.anil.iria eu lo» 
cementerio?, cuidando de que no 'u e l i i ia lu  mandado 
n'iwlida? voces, para que Indos ios cadávere?, sin d i»- 
lipcion alguna, sean enterrados en cementerios silua- 
dijs exíramuro» de ias poblaciones, estableciéndose 
provisionales donde no los hubiese ó  donde no fuesen 
suficientemente espaciosos, haciendo que la hoya de 
las sepulturas tenga cinco pies de profundidad, y  lo -  
lefando únicamente, en circunstancias especiales, la 
practica di' abrir carneros ó  zanjas para varios eadá - 
v « e s  á ia vez, echando en lodo c.iso una capa de cal 
sobre ellos.

3 1 .  No podrán las autoridades; pritnero, consentir 
la esposieion de los cadáveres en h »  ig-lcsias y  campos 
santos; y  segundo, permitir m.i* iniblicauion de esta­
dos de invaiíidos, eiifermus y  difunto» que tos que sean 
formado» con datos oficíales por la autoridad corres­
pondiente.

3 5 .  La» precauciones higiénica» no h an de aban­
donarse basta alguiiliem podespiies de ha ber desapa­
recido la epidemia.

Hospilalidud domitUúiria,

3 6 .  Los jefes políticos y  alcaldes, oyendo el dictá­
men de las juntas de beneficencia y  sanidad, ya 
por se()arado, ó  ya reuniendo arabas juntas, tomarán 
cuantas disposiciones fuesen necesarias para dar toda 
ta latitud p s ib le  á la hospitalidad domiciliaria en las 
poblaciones donde estuviese organizado este servicio, 
y  para establecerle donde no 1o estuviere.

3 7 .  La hospitalidad doraiclliaria comprenderá tos 
angilios de facultativos, alimentas, medicinas, ro­
pas e tc ., dados á fus enfermos pobres, y los socorros 
de cualquiera clase que hayan de distribuirte entre 
los sanos qUe se hallaren en la misma situación.

88. En las poblaciones donde estuviere organizada 
la hospitalidad domiciliaria, ya en todas sus parles ó  
ya ’ solo en alguna de ellas, procurarán los jefes políti­
cos y  alcaldes mejorar su organización cuanto to per- 
niiton la? circunstancias de tos pueblos mismos, y  ei 
origen y  cuanlia dé lo»  socorros eslraordinarios que se 
concedan á tos indigentes, tenienda cl m ayor cuidado 
de que cualquiera que fuese esle origen, se convenzan 
todas las personas que contribuyan a obras tan benéfi­
cas, de la absoluta necesidad de centralizar completa- 
m alte la distribución de los socorros, de manera que 
puedan ser repartidos con la proporción mas jiisla po­
sible, en conformidad á tas necesidades de los indi­
gentes.

39. Eh las poblaciones donde no estuviese orga ­
nizado este servicio, lo establecerán innedialamenle 
los alcaldes, oyendo á las juntas de sanidad y  de be­
neficencia, acerca de los medios mas adecuados para 
reunir fondos de socorro, y  para organizar iwnvenieH-* 
lemente su distribución.

40. Debiendo ser uno de tos medios mas eficaces 
para poder establecer la hospitalidad domiciliaria en 
las poblaciones donde no exísliese este servicio, y p a -  
ra dañe mayor lalilud donde existiese, la reunión de 
los recursos estrnordinarios que proporcione la caridad 
particular, adoptarán los jefes políticos y  alcaides cuan­
tos medios les sugkra su celo para excílar la filantro­
pía de las clases acomodadas, adoptando igualmente 
las dispooiciones que juzguen mas acertadas, atendi­
das las circunstancias peculiares de las respectivas p o - 
blacioncs, y  muy especialmente les medios ya puestos 
en práctica en cada una de ellas, para reunir y  dis­
tribuir sosorros á los indigentes.

4 1 .  Cuando la epidemia amenazase de cerca á una 
población, lom ari el alcalde las disposiciones conve- 
iiieiiles para que, enel acto mismo (ie la aparición, pue­
dan ampliarse los auxilios y socorros de la hospitali­
dad doniiciiiaria. En Ules circunstancias surá obliga­
ción de las juntas de Sanidad y  de beneficencia propo­
ner á los alcaldes, según croan mas acertado, la clase 
de auxilios que baya precisión d e  tener r«unid(», asi

com o les medios mas apropósito de adqukfrlbs y  con­
servarles.

(Sc conftnuorá).

BOLSA.— París l.® de juliq.
Fondos franceses.— Tres por 100. 71-65.
Idem cuatro y  medio por 100 93-50:
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 39 3¡4.
Eslerior, 45.
Diferido, 241|2.
Amortizable, 00.
Consolidados, 95 7(8 á 96.

A n o ch e  oím os q n e  en  la ca lle  d e  la E speran ei- 
lla  habian  sido p resos  c in co  in d iv id uos, á qu ie ­
nes se  en con traron  a lgunas bote llas  d e  aguarrás, 
destinadas, al p arecer, á p ren d er fu eg o  á una 
tahona.

' P arece  que  an och e  se h a  ce le b ra d o  un con se jo  
festraordinario d c  m inistros. Ign ora m os  lo  q u e  se 
haya tratado en  e l  m ism o.
1   --------

Según  las últim as n o tic ia s , en  V a lladolid  n o 
(icurre n oved ad . V arios in cend iarios h an  sido 
con d en a d os  á cadena  p e r ^ t u a .
. En R ioseco  segu ian  en tas cárce les m as de 50 
presos. L a  nueva M ilicia de este p u eb lo  h ab ia  h e ­
ch o  las e le cc ion es  d e  gefes ; p e ro  n o  las habia  
a p ro b a d o  la com is ión  d e  la  d ip u ta ción  p rov in ­
cia l. D ecíase que  el ayuntam iento iba  á ser des­
titu ido. E l p u eb lo  n o  estaba con ten to.

En C om illas, v illa  de la provincia  d e  Santan­
d er  , h ace seis d ias se presentaron  en  las ca lles 
cerca  d e  m il o b r e r o s  de las m in a s , d a n d o  gritos  
subversivos p o r  la sub ida  d e l  p re c io  de l pan  y 
escasez de e s te ; p ero  el m otín  n o  to m ó  vu e lo , 
gracias  á la activ idad  del ju e z  d e  S an  V icente d e  
la B arquera, D . W e n ce s la o  R u ga m a , que  se p re ­
sentó a l m om en to  ca  d ic h o  p u e b lo , llev a n d o  ha ­
rinas d e  San  V icente .

Hé aqu í a lgu nos d eta lles a cerca  d e  lo s  d ^ l o -  
rab les escesos d e  la G uardia (provin cia  d e  T ole ­
d o )  d e  q u e  h em os  d a d o  cu enta :

«El día 7 aparecieron ardiendo algunas m k ses: se 
convocó la Milicia, y  cnirc esta y  algunos vecinos 
honrados de ta población se apagó cl fuego. Después 
de regresar á la población y lialidndose el alcaliíe en 
el ayuntamiento con algún otro concejal y  varios n a- 
ck n a les , se reunió en la piara mucha gente, especial • 
mente mujeres, gritando: «A bajo consumos» y  algu­
nas otras voces ; pero afortunadamente cL alcalde con 
prudencia y  previsoras meoidas , consiguió calmar 
aquel tumulto.

El señor gobernador de Toledo se ba trasladado á 
aquel punto para adoptar las disposiciones necesa­
rias.*

U no d e  nuestros co leg a s  p u b líc a la s  sigu ientes 
Roticins d e  Cataluña:

«Tenemos directas correspondencia» de Vich fecha 
dcl 5 . Hasta ahora nada importante resulta en la cau­
sa formada sobre el incendio de la fábrica, cuyas cxis. 
tencias de algodón, maquinaria nueva inglesa y  edifi- 
cin, representaban un valor de uincucnla aiil dures. 
Hace un añu, cuando toa sucesos de Cataluña, ios obre­
ros intentaron ya incendiarla, y  los que ahora vivían 
en cl edificio, declaran que á eso de las Ires de la ma­
ñana oyeron un fuerte silbido y  ruido* estraño», y  á n 
poco se apercibieron de que p*r tres ó  cualro partes, 
ardió la abrica. El incendio pasó inmediatamente ú 
ser horroroso.

(.a presenlacion instantánea dol gcucral Basols en 
o l teatro de lacatástrofe, alentó á los decaídos ánimos.
La milicia de Vich eslá en niuy buen scrtido, y  cl re­
gimiento de Guadalajara, quetiencun escelente coro­
nel, dispuesto ásacriücjrse por las leyes y  el órden so­
cial. En Cataluña, ya 1o hemos dicho, si la revolución 
alzase la (iabeza, sufriría terrible escarmknto.'

ParecG SG  está haciendo salir de todo «I Principado 
á muchos emigrados franceses, socialistas y  republi­
canos.»

E l m ism o  p e r ió d ic o  d ice  en  o tr o  lugar:
(E l alcalde de Igualada, Er. Galí, ha querido esci- 

lar al pueblo *1 ser preso por órdon del capilan gene­
ral. El pueblo d e so jo  sus estílsciunes, pero el preso 
logró fugarse.

liarcelona tranquila antes de ayer. E n ' la provincia 
de Tarragona .-e lia descubierto una gran fábrica de 
moneda falsa y  han sido presos siele monederos.»

El ayuntamiento de Jáliva, en Valencia, ha hecho 
dimisión por las cuestiones d« la derrama.

D ice  a n och e  Im  E strella :
«(Nreula como verídico el rumor de que el viernes 

anterior estallaron seria» y  graves desavenencias e n ­
tra los generales Espartero y 0 ‘Donnell. Parece que el 
último no luvo nacía qne replicar á tos argumentos 
que el irimcro le presentó en apoyo de ciertos cargos 
que le lizo. La cuestión se llevó á alta? regiones, sin 
que sepamos su resultado. Nos han asegurado que el 
primero pidepor de pronto cl total cuuiplímiento del 
manifiesto deMaiizanares.»

•  E lS r . minislro d é la  Gobernación, á  quien no se 
esperaba hasta fines de semana, ha entrado anoche á 
las siete y  inedia en ^bdríd . Esta circunstancia ha da­
do lugar á estraño» comentarios.

En Atbacele Umbh^i ha habido agitación, grupos, 
voces y  demás aiMmpaiiamiento. Los promoveitores 
fueron los artesanosque pedían aumento de jornales. 
Eala noche del martes sc temió algún conflicto, pero 
hasta la fecha de las últimas noliinas que son de I& 
madrugada de ayer, no había ocurrido noveda'l.

Según carlAg de Sant.inikc b ;s*ído puesto aa l i b « f - . 
lad el P. Cuevas, preso también com o el señor mar­
qués de Montecastro, por sospechas de ironc^iracion.

R E V I S T A  D E  L A  P R E N S A .

PEHIÓDIOOS DI LA MAXANA.

L o  y a c io n  cree  q u e  nadie se e n c iie n t n  en  p o  
sio ion  m as desem barazada q u e  1& quya para  p o ­
d a ' apreciar im parcia lm ente  las pertu rra cion es 
que  se presentan  e n  e l h o r iz o a te  d e  l a ^ l i t i c a  y  
sus naturales y  p ro b a b le s  con secu en cia s .

L u ego  d i c e :

(La jiolílieaque nosotros sustentamos, es la política 
COBstilueional, que tiene per báse la soberanía del 
pueblo, en cu yo  crisol se funden todos los antagonls- 
:))(«; por elementos el poder real irresponsable, mode­
rador en los conflictos, que obra újiicxincnle el biei} 
sin hostilizar los derechos, y  por fin , e ! imperio de la 
ley revestida de la aotondad que te otorga la discu­
sión en las'Cámaras, ante cuyos fallos prestan home­
naje de obedieneia lodos los poderes y  todos loa ein - 
dadanos. La política que nosotros defendemos, es 
aquella que tiene por punto objeclivo el bienestar de 
todos tos asociados, defendido p or la  inteligencia y  tos 
intereses permanentes, en cuya savia se nutren todas 
h s  clases, y  que aspira á  aniquilar las pasiones indi­
viduales para enaltecer los principios de la razón y  
de la verdad, única fuente del derecho para los re­
yes y  los pueblos, para los magnates y  tas clase» 
pobres.

Dentro de nuestra política, com o se reconoce á pri­
mera vista, no pueden surgir nunca dificultades rá pe­
ligros, siempre que el monarca y  losnoderes, los par­
tido» y  las parcialidades, aconsejáiiuose con el bien 
público quieran buscar una solución acertada, en vez 
de empeñarse cu  ia senda escabrasa délas provocaok- 
nes que engendran la ho<stiiidad y  traen inevitable­
mente la lucha.

ap I
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E L  O C C m K N T E .

¿ n  vano nos dirán los hipócriUs amigos del orden, 
que las cansas de la perturbación que se advierte están 
en las insliluciones que hemos creado los prqgresis- 
la s .  Lontraesa aseveración, proleslau la Milicia na­
cional y las corporaciones populares, qu f son las pri­
meras á resistir ios arranques de ios incendiarios de

En vatio repelirán lo* falsos amigos de la libertad, 
que las peilurbaciones espresan c l desasosiego del 
pueblo sedienlo.de derechos. Contra esa a&rmaeion 
protestan el incendio y  el robo ejercitados en grande 
escala pur los fautores de los desórdenes, qne vocife­
ran decretos dq^piuerle eonira la propiedad y  los libe-

Kn* vano los i'ntcres.ados defensores de. las situaciones 
de fuerza, esciamarán nsoinbradus al presenciar ins 
eseesos que íu s complavenidos provocan en todas las 
piovincias, porque su oposición calculada da aliento á 
ciertas gentes. Contra esa condenación farisaica, p ro - 
leslau lus esclusiones acordadas en los clubs dc lo.s 
conspiradores y  ios descubrimientos dc complicidad 
que nace 1» justicia.

La verdad, por mas que se pretenda disfrazarla, d c -  
D iu estra  clarameiile que los hombres del órden aleján­
dose de la legalidad, fomentan el desórden; del mismo 
modo que loe apóstoles de la ITccncia exajerando las 
consecuencias ue sus doctrinas, infunden en las masas 
el espíritu de la rebeldía, que los a g e n t e s  de la reac­
ción cpplolan hábilmente para producir trastornos.»

E l  Clam or P úblico  sa h a c e  ca rg o  d e  las d octr i­
nas sostenidas cstns ú ltim os d ías p o r  La E voca  
en  la ya cé le b re  cu estión  d e  d iso lu ción  ae la 
A sam blea.

L a  Discusión  s igue com b a tien d o  la p re ro g a ti- 
va d e ia C o r o n a  d e d is o lv e r  las actuales Córtes, 
ai exam inar el a rtícu lo  d e  L «  R ei'kta  M ilitar.

E n  o tro  a rticu lo  d ic e  (pto en  m ed io  d e  ias tor­
m entas que  rugen  en  la  atm ósfera pulitíca de 
E u ropa , loa p u eb los  vuelven  su  vista á la dem o­
cracia  co m o  al iris d e  paz y  d e  con su e lo , y  que 
las con tra d iccion es  d e  lo s  actuales sistem as, la 
h u m illa ción  d e  los paises reg id os  p o r  la férrea 
m an o del absolu tism o, la con fu sión  y c l d csór - 
don  d e  ias ide.is p rod u c id os  p or  las escuelas 
doc lrh ia ria s  so lo ¡a ie d e n  encontH ir « n  lén n in o  
en la  d oc lr iiia  d em ocrá tica , síntesis fecunda de 
las con tra d iccion es  que  a lorm en lan  á nuestra ge ­
neración .

E l C rilerio  se  p rop on e  dcm ostj'ar en  uu  lum i­
n oso  arliciiln , (p :e  ia m onarquía  constitucional 
es la fórm ula  sintética d c  la  civ iliza ción  d e  n u e s ­
tro  s ig lo , y c o n c ilia io s  d iv ersos  e lem entos d e  la 
sociedad  sin csclu ir  n in gu n o.

E l  D iario E spañol, lo m a n d o  acta  d e  la  irrita­
c ió n  atrabiliaria con  que  d ice  han s id o  acog id os  
p o r  lo s  ó rg a n os  d e  u n o  de lo s  e lem entos que 
com p on en  la situación a ctu a l, lo s  ataques d i­
r ig ióos  á la A sa in b lea , d ic e  entre otras cosas :

«Bueno estaría, por Dios, que cuando, como docia- 
mos en ruoslio segundu artículo de ayer, no ba esla­
do libre el Iroiw de todo género de objeciones y  ata­
ques, hasla ia difamación inclusive, nos viéramos ir­

remisiblemente condenados á  no pensar, ni discurrir, 
ni hablar, ni escribir sobre la Asamblea consliluyenle, 
no siendo para hacer su panegírico ó  cantar sus glo­
rias. ¿Se han tratado con igual consideración olrasins- 
tilucione* que, según hemos dicho, y  i »  nos «uisare- 
m osd e  repetirlo, valen infinitamente mas que est 
creación pasajera, y  marcada todavia eon los caracté- 
res dol cao*de donds lia salido y  al queha devolver?
‘Es tal la eslen ion que en eslos tiempos de libertad 
omnímoda y  «asi de licencia recibe el principio rra- 
Irielivo y  díetalorial que por una singular nbarracion 
impera, que la ley de suspensión dc garantías quiere 
aplicarse lambien contra los  que se atreven á contro- 
verllt la escelencia de un Congreso, que lejos de ha­
ber llenado su misión hasla ahora, la ha mirado con
culpable negligencia, si es que  no la ba abdicado por 

•ompleto? '
Porque la verdad es, y  en esle pimío tendrán que 

convenir lirios y  troyanos, quela  Asamblea no solo no 
ha COI respondido al objeto de su convocación, sino 
que se ha hecho sorda á su llamamiento, y  que ocu­
pada en ir minando y  demoliendo piedra á piedra el 
edificio politice que halló en pie y  sólidamente funda-^ 
do lodavia, no se curó de levantar otro qiie'le susti­
t u y e s e .  Hasla lal punto es cierto lo que decimos, que 
el epilelo de con.stíluyen/e, solo psr ironía ó  antífrasis 
«s  aplicable al Congreso h oy  en vacaciones, y  que la 
calificación que haciéndole juslicia rigurosa merece, 
es la dc (feries, (fengreso ó  Asamblea desoonslita-

efecto, no solo nos encontramos al cabo de dos 
años sin ley fundamenlal y  sin leyes orgánica» qua, i 
desenvuelvan y  bagan obrar las fuerzas que aquella 
contiene, sino que carecemos dc un código adm inis- 
iralivo y  económico que nos rija por y ia  de ínterin si- 
quiera* sentido del p M  M  Wo supliendo
lagrosamenle ta reprensible oinUionde sus delegados; 
pero cl buen senlidodel pais necesita, sopeña de clau­
dicar y  eslraviarse, ser sostenido por la reflexión, la 
razón y  la inteligencia, y  mas que lodo por el buen 
ejemplo de aquellos en quienes reconoce dotes supe­
riores. , ,.

Ia s  Curtes constituyentes, ademas do que cnlecli- 
vamenle consideradas no han de^m peñaJo el encargo 
escrito en la cláusula principal, si no i.i um ca, de su 
mandato, si so c.x.imii.an en deUlle, si se para la aten­
ción en las cuestiones peligrosa® que ha.i p r o v i n o  
algunos de sus individuos, y  en las docitmas subver­
s iv a s  de cuya propagación han sido causa o ca ^ n a l,
resullarán una verdadera calamidad nacional. Sin sus 
discusiones sobre la monarquía y  ta dinastía, sin la 
voz pronunciada en su recinto de esclusion personal 
contra la augusta señora que ocupa h oy  el I r o w d e  
San Fernando , sin la defensa de la ley sálica aplicada 
á España, hecha desde la tribuna d d  Congreso por 
undiputüdo, caballero dcl loison, antiguo inmislro 
plenipotenciario y  novísimo embajador de S. M. t - ,  es 
probable, es casi seguro que el círculo de las ideas 
repwblicuDas o o  hubiera adquiriJo un ensanche funes- 
lo , y  que su emisión y  propagación lo  habria verifica 
do con alguna mayor timidez por lo menos.»

L a  E spaña  ju zga  qua  nuestra s itu ación  in te­
r io r  es la m as grave d e  todas las q u e  hem os 
a trá v jsa d o  desd e la  m uerte del ú ltim o rey aca, 
siu e a d u ir lo s  dias de prueba p o r  que  p asó  el 
pa is  durante la guerra  civil.

D espués a ñ a d e ;
( Que ta sociedad se halla s biamente amenazada en 

sus fundamentos, por el progresivo desarwllo de .as 
malas pasiones,.consecuencia necesaria de la prcdica- 
eion conseolida de peligrosas doctrinas, es una ver ao 
innegable, que |ior desgracia los hombres honrados de 
todos los partidos lienen que reconocer. Y  que ha lle^ 
g a d o d  caso d e  conjurar y  haoer que desaparezca a 
loda costa la negra tempestad que se c i e r . c  amena­
zante sobre nueslras mas sagradas y  venerandas ins­
tituciones, sobre la propiedad, la familia, y  l ^ o  lo 
existente, una necesidad imperiosa, de cuya a[nica- 
cion hacemos jueces supremos al gobierno y  a! pa ís .»

E l  P orla m en lo  con sa g ra  á  la cuestión  de d iso ­
lu c ión  d e  C órles e l siguiente a r t ic u lo : 

eVtPoe la prensa ocupándose, de algunos dias á  esta 
parle, en la  cuestión que encierra ia por muchos de­
seada, tanto com o p w  otros combatida, disolución de 
las Córles.

A  esle fin. y  para fundar ias opiniones que rcspee- 
tivameiite han sentado los órganos de los diversos 
partidos políticos, hacen nuestros colegtó eslensa es- 
j.osicton de los principios conililuckiiiaie» que tienen 
por ma.s sólidos.

Creemos deber nuestro emitir también dictamen so­
bre la materia, defendiendo l a s doctritias conservado­
ras, en nuestro sentir altamente interesadas en que no 
circulen siu la mayor contradicción posible esos prin­
cipios que se pretende son filosóficos y  que van á bus­
car la ruzou y  baso fundamental del arle de gobernar 
en poras especulaciones melatisicas, prescindiendo de 
los bachos históricos, liijos siempre de la combinicion 
de los intereses de un pais, y  del modo de salístacer- 
los, dadas ciertas circunstancias dé tiempo y d e  lugar.

Y no porque creamos que sea imposible la lucha y  
lucha vW onosa paralas principios conservadores con 
esa* abstracciones lunestas, cscojeremos otro punto de 
vista. Muévenos á seguir esU conducta et mismo inte^ 
rés público, que nada puede ganar con que se aplique

al examen de ctieslioncs prácticas, com o h o y  se dice, 
el mismo procedimiento que solo puede tener aplica­
ción ventajosa, al tratarse dc lasinoceoleseJucubracio. 
nes de los hombrea puramente pensadores, y  que no 
tanto tienen en cuenta lo presente com o to porvenir, 
al formular, como publicislas, sus doclrim s.

Es para nosotros uua de las causas de ia radical 
impotencia para el b ien , que aqueja en el continente 
europeo, al siaiema pariaraeiilario, tal com o casi siem­
pre se ha inlentado plantearlo por sus defensores y  uua 
de las mas fundadas esplicaciones que pueden darse a 
esa falta de cordial y  general apoyo en las grandes 
masas, que ha hecho posible el decaimiento y  a im  la 
l u in a  dcl sistema constitncional, on paises que parecían 
nalural terreno para s u  desarrollo, osa preocupación 
filosófica, amiga de las abslracciones', y  enemiga ó  al 
menos dosdeñoM apreciadora de lo.s hechos histórico#, 
que se nota on los hombres que maluraimenfo combaten 
lo# principios conservadores.

La libertad /Uosófica carece á nocslrn# ojos d c  base 
sólida. La histórica es la única que ha vivido. La his­
toria lo prueba de uu modo incuestionable. Por lo mis­
mo que son menores las pretensiones dc esta última li­
bertad, por lo mismo es mas fácilmente ujirceiada por 
[a generalidad de lo# ciudadanos; no abundando en 
pais ninguno, los hombres que tienen ia afición , la 
fuerza intelectual y  el tiempo, en dosis siificienic# para 
la exacta apreciacton de teorías, sobr# piidlos taa di­
fíciles y elevados coiii i lo? ¡n • encierra cl arlo de d i­
rigir las sociedades humanas.

Nunca hemos podido comprender ese empeño que 
eo la Europa continental se ha generalizado, de querer 
en brevísimo tiempo, y como por un s-alto, aventajará 
la Inglaterra en c l desarrollo de las condiciones dc la 
libertad eoiistíUicional.

Esas bruscas transiciones do un gobierno tutor de la 
sociedad, á  la que considera como menor de edad, á  
olro apenas sensible ¡wr su falla do intervoncionen los 
mas arduos y  graves negocios, .abandonados á la e s -  
ciusiva competencia dc la inicialiv.i individual de los 
que se arrogan cl esciusivo derecho de representar al 
|iaís, nada solido han creado.

Siempre hemos negado ol principio do que baya imas 
Córles dolidas de m ayores facultades que las que tie­
nen otra#. Nunca hemos com p endido la razón ni la 
jusiici.i en que se funda esa dislincioo entre Córles 
constituyentes y  Corles ordinarias. Nunca liemos pres- 
ci'idido del elomonlo perpetuo, reprosonlanlo indispu­
table c  indisputado por la inmensa m.iynría del pais, 
dol priiieipio de la estabilidad, qne es ol Iroiio. Siera- 

•e ne I os dicho que nn encontramos silv.icion contrapre
ias doctrinas traslornadora# y  disolvente# , sino en la 
quo forma la base d c  las teorías gubernamentales in­
glesas. No hay parlamento sin el rey.

En aquel pais, libro porque es sensato, todos los 
arlamentos gozan de iguales prerogalivas. A  lodos 
es es liciio todo «menos hacer dc un hombre una mu­

jer, ó  de una mujer un hombre,» segim la enérgica y 
esprosiva frase de que se valen «us publicistas para 
hacer comprensible la estension inmensa de atribucio­
nes que competen al Parlamento.

Antes de admitir principios irre.ilizables, doctrina# 
iiiüansigenles. y qne solo cuentan con nna fuerza muy 
transitoria, admitimos lo que admite un pais que es el 
maestro de loda clase de libertades, y  .ni quo no abri­
gamos la ridicula pretensión de dar lecciones en estas 
malerias.

Pero basta por h o y .»
£ f  S u r d ice  q u e  entro las infinitas anom alías 

d e  q u e  está d a n d o  triste y n o inlerpuinpidu mues­
tra la situación  q u e  atravesam os, n o  es la m en or, 
y  d esd e lu e g o  p u ede  ca lificarse c o m o  la m as in­
com p ren sib le , la dem ora  en som eter á la a cep ­
tación  d e  S . 31. e l c ó d ig o  fundam ental vo ta ao  
p or  la s  (ilórtcs.

N uestro co lega  term ina su  a rticu lo  co n  estos 
párrafos:

«Puesbíen; cumplida en ciiannlu á la formación dcl 
pacto la misión de lis  Cói los, ha cesado su liilérven- 
cion. A l poder ejoculivo corresponde proponer á S. M. 
la aceplaciondel código fundamenlal, nuevo lazo, que 
según cl consabido manifiesto, ha de estrechar la 
uninn entre la Reina y  el pueblo. Para e.slo basta clque 
se eleve á S . M. en la forma acosliimbrada con las le -

3es en qnese necesita la Real mocioii: mo hay i ecesi- 
iid algnna dc acuerdo de la Asanible.i. Tal acuerdo 

se tomó iniplicilamenle el dia en que se aprobó la úl­
tima de ias bases que forman parle iiilegranlc dc la 
Copslilucion. Y se tomó, porque er.i la consecuencia 
lógiak é  indeclinable del com elido^e la»(fei tes eonsli- 
liiventes.

Y  |)or fin: si la siluacion jiróspera y bonancible fue­
se á la vez incontrastable. Si contra el órqsftde i;9SiU. 
creíd o fiadietafflJ lü l^S  rehiaran'la jtftz y  W tiqilili- 
ía d  en lodos I #  áugníos de lá ni.marquí.i. - S  estuvie­
sen acallado» » »  rencores, ailomiecidM  los interese* 
do partidfc enfronadaí é  imiiolenlcs las pasúine» A vie­
sa s  de lo íqu e  j o l o  en 'el desórden y  por el desórden 
v iven , la. priíBB'gaeion del código fimdamrnl.it nn 
s -ria cuestión de aprem io, sino lórmula de circuiis- 
laneias.

•Mas ñor desgracia los tiempos de ordenada gober­
nación, de qiiieiismo en las masas, (Ubienqnerencia en
los pútridos p e r te n e c e n  á la liisUiria. Si á|ellos hemos 
de volver , si algo cu ese camino lia de avanzarse no 
lia de ser en ias presentes condiciones ; pero menos 
aiin continuando en la deplorable, en la perjudicial, en 
la antijwlílica interinidad en q.ie, á contentamiento de 
lo» hombres de la situación vivimos, y  por cuyo tér­
mino no cesaremos uno y  otro día de clamar.

Promulgúese, repelimos, ta Constitución. Lo exijen 
la conven eneia , el órden público, el bienestar de los 
pueblos y  sobre todo la necesidad. Ante razones de lal 
valía todas las demas deben ceder.»

PliniÓDlCOS DE LA TARDE.

L o  Soberanía  d ice  que  la  rev o lu ciou  u o es u a  
sueño:

«En un periodo histórico, la humanidad elabórala 
jurisprudencia y  crea el d e iech n d e la  ley; en otro 
periodo histórico, esa misma biimanidad aplica aque­
lla obra, y  creaeí derecho la autoridad; hasla aqui,
1.1 formación, digám oslo asi, ó  mas claro, la aglom e­
ración de sos gérmenes ó  elementos vilabs; y  como 
el mundo salió del caos, com o el niño nace á la luz de, 
seno de la madre, esos efluvios que contienen una ley  
y  una autoridad, esa sávia que encierra los tesoros de 
una flor, so eslienden, se desarroll.in basta un límite 
inmenso, y  el mundo nuevo, el mundo del derecho 
único, comienza la vida de ia luz, de la armonía y  de
1.1 libertad.

H é aqui, en una palabra, la revolución de boy : ma­
tadla, ahogadla si podéis, y  el vacío se estenderá don­
de hoy la Tierra gira: comh.itidla, y  vuestros esfuer­
zos se perderán en su torno como se pierde la  débil 
brisa en el mugir de las olas.

Y q u e  esa revolución asoma ya por el horizonte, 
que el astro tiñe el cielo con la púrpura de la aurora, 
fuera c l probarlo inútil salvedad.

Si, por ventura, aun dudáis; si la sonrisa de la fé 
se apaga entre vosotros, com o teneis el derecbo de lla­
marnos utopistas, ¿ii'is negareis c l de llamaros a leos , 
y  eomo aleos, criminales?.. . o

L o  Iberia  sienta que  á  m ed ida  quo  lo s  dias 
trascu rren  y  las op osicion es  red ob la n  sus a ta - 
qq es  con tra  la  s itu a c ión , se h e c l i i  d e  ver la 
escasez d e  recu rsos  d e  buen  gén ero  d e  q u e  d is­
p on en  para com ba tir  a l partido progresista . 
P o r  desgracia , la  situación  n o necesita que  se la 
ataque c o n  arm as d e  m al gén ero  para ciarse por 
ven cida , p orq u e  está co lo ca d a  en tan falso te r -  
re fio , que  n o  p u ede  resistir la m as leve a c o ­
m etida.

L as Córles  c ree  que  la cuestión  d e  que  se so ­
m ata á  la a ceptación  d e  S . 31. o l c ó d ig o  funda­
m ental en ausencia  de las C órles y sin  estar v o ­
lada  la ley e le ctora l, es el santo y  seña q u e  se 
han d a d o  io s  p er iód icos  m od erad os para presen ­
tar batalla en  el in terreg n o p arlam entario ; con 
este Tuotivo aconseja  al g o b ie m o  y  al partido 
progresista  que  hagan to d o  lo  con tra rio  d e  lo 
q u e  p iden  los  conservadores.

cuando se realizaban tales proyectos, fueran á oponer 
obstáculos á su desarrollo y  á la acción de los incen­
diarios, ofreciendo á la» autoridades mociios poderosos 
para calmar el desecnteiilo y  para desarmar á  las tur­
bas agiladas¿ ¿No seria, antes bien, consiguie.nle á  la 
actitud en que á aquellos suponéis, que guardasen 
con cien llaves sos existencias, para dar mas y  mas 
pábulo á la hoguera encendida, y  para que á  todo 
trance lograsen su objeto los amotinados.

Por otra parlo; si tos hombres de la monarquía libre 
eran causantes ó  cómplices en esos alentados, ¿cómo 
suponéis posible que conspirasen contra sus intereses 
aquellos mismos a quienes movían ó  prestaban auxi­
lio? ¿No era 1o nalural que la devastación y  los destro­
zos se verificasen esclusiv.imenle en los cam M ? ji de­
pósitos de 1.1S personas de ideas conlrariasódivergen- 
les? Es preciso no lener sentido coman pira n< com­
prender á primera visla la fuerza inelticlable dc esta» 
sencillas observaciones.

Por lo que respecta al clero, no son menos (O ilra- 
dictorias é  irritantes las acusaciones que con tal pre 
testo se quieren haccrgravilar sobre é l. Si el clero no 
acude á apaeigu.ir las Inrb.is, ¡wr creerlo inútil y  pe­
ligroso, se le acusa dc indolente. Si viendo las cosas 
de olra manera, hace frente al desórden, coáio Im «n- 
CídiJo especial rente en Rioseco, apenas merecen ho­
norífica mención los niéril.js que oonirnc, méritos que 
en individuos de otra clase svhubieran reconqicnsado 
desde luego con eslraordinaria largueza. Si dócil .í 
los consejos de la iglesia, i  cumpliosido con sus dis­
posiciones, que le presenlan como objetos dignos dc 
su privilegiada atención tos infelices que van a espiar 
sus delitos con  to muerte, desplegan el mayor celo en 
cuns'ilar á eslos, y  liaecn oir en nombre del cielo una 
voz de conmiseración y  de súplica ante los altos ma. 
gislrados, se nolan eslas circunstancias como otros 
tantos indicios de complicidad con losculp.ihles, y  se 
.aventuranlas sini.’ slras interpiolacioncs do que acaba 
de ser objeto la noble y religiosa conduela de un celo­
so capitular de Valladolid. ¿Cómo queréis, pues, hom­
bres irreflexivos é iuconsecuenlv.s; cóm o queréis que 
se c indiizca el clero, si abrazando cualquiera de los 
partidos ¡Misibles siempre recaer, igu.ilmpnlc sobre él 
vuestras censuras y  acriminaciones?»

L a  E strella  exam ina la esp osicion  d e l ayun­
tam iento d iio isio iia t'io  d e  V a lla d o lid , q u e  es- 
en  co n ce p to  d e  d ic h o  p er iód ico , la m as furibu n ­
da a cu sa ción  que  baya  p od id o  lanzarse con tra  el 
p artid o  dom inante.

E l Journal d e M adrid  so  ocu p n  tam bién  de ln 
d iso lu c ión  di> las C iírtes, y  cree  jiislas y  razona­
b les  las pretensiones d e  nna parte d ;  ¡a  jirensa 
red ucid as á  qne  se prom ulgue la C onstitución  
y  se en com ien d e a  las Córtes ord inarias el cu i­
d a d o  d e  term inar la org an ización  p o lítica , e c o ­
n óm ica  y ailm iiiistrativa de l pais. —  Después 
d ice :

«El golpe de Estado! H¿ aquí la fr.ise que preocupa 
todos los ánim os, el fantasma que se cierne sobre la 
actual situación |>o!íl¡ea.

Si por golpe da Eslado se entiendo la adopjion de 
una medida que ponga término .il eslado de ineerli- 
dumbre y  de agitación quo reina en España, y  qne pa­
rece amenaza gravemente sn porvenir, nos declara­
mos resueltsmenle partidarios de esla idea, en e! sen­
tido estricto de ia legalidad.

En nuesira opinion, como en la de personas mas 
competentes que nosotros, las Córles eonsliloyentos, 
prolongando ílcgalmenlc la duración de su mandato, 
pueden ser disuollas en el terreno legal y  á  salisfae- 
cion de in gran mayorii del pais, por decreto de la co­
rona.

Esle decreto, cotnplclamcnle denlro de las atribu­
ciones del monarca, una vez firm.ulo y  sobre lodo, 
motivado por un cnnsiderandam muy sencillo y  fácil 
de redactar, no puede ser cuestionado por nadie, y  se­
ria á no dudarlo , respelado y  obedecido por la nación 
entera.

L a  E poca  se  queja de q u e  en  fa p o lítica  de 
nuestro  pais tod os  son  estrem os:

E l D iario E spañol y  L a  R egen eración  n o  hau 
lleg a d o  á nuestras m an os.

P A R T E  O F I C I A

PRESiDENt'.IA DEL CONSEJO DE 31IN ISTR 0S.

L a  R eina  (U. D. t i .)  y  su  augusta real fam ilia 
euniínúaii en  (."sU córte  sin  n ovedad  eu su iiu -  
porUtnte salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de administración.— Sección 
Negociado 3.®

2.*—

Excmo. señor: Remilido al tribunal Conlencioso- 
adminíslralivo el espediente sobre autorización p ra 
procesar á D. Juan (Tarrasco, ha consailado lo si­
guiente:

(iEs(o tribunal ha examinado el espediente original 
instruido por el gobsrnador civil de esta pr< vineia, en 
qne ha negado al juez de primera instancia i e  Torre- 
laguna la aulorizieion par.\ procesará D. Juan Carras 
co , regidor síndico qne; fué Jel ayuntamiento de ia mis­
ma villa; dc cuyo espediente resulta;

Que delcgaiío especialmente el espresado síndico 
por el alcalde para el cuidado y  direccii n d c  las obras 
d( " ' ■# '  j--).® - -

L a  E sp eran za  con trad ice  á los periótU cos d e ­
m ocrá ticos  y  progrcsislas que  hun atribu ido al 
p a rtid o  m on á rq u ico  con  ocasión  d e  los recientes 
m otin es. N uestro co leg a  discurre asi:

«Pero si los monárquicos eran los promovedores dc 
esas terribles escenas, ó  cómplices de los que las es­
citaban, ¿cómo concebí», escritores obcecados, que,

e u.na fuente en Torrclaguna, se vió  dcsob. decido en 
la larde dcl 12 de diciembre de 1851 por uno de los 
trabajadores, llamado Apolinar de la Olív.i, quien re­
plicó á sus mandatos con palabras obscenas y  desco­
medidas, que le movieron á adoptar algunas medidas 
represivas en cl a cto , tules com o mandarle cesar en cl 
trabajo, á lo que tampoco quiso obedecer, contestando 
que no le daba la gana, y  otras frases análogas, con 
cuyo m otivo se vió precisado el síndico á enviarle de­
tenido, reservándose darcuenta al alcalde, eomo efec­
tivamente lo hizü , luego que esle , que so hallaba en 
cl cam po, volvió á su morada al anochecer del mis­
mo d u :

Que celebrado ante el alcalde el correspondiente 
juicio verb»!, Apolinar de ia Oliva, puesto en libertad 
en la mañana del dia siguiente 13, quedó formalmente 
apercibido para que no volviese á incurrir en hechos 
de lal es[>ecie, siendo declarada esla sentencia por con­
sentida y  pasada en autoridad de cosa juzgada:

Que denunciado entre lanío ei mismo hecho por el 
promotor fiscal ante el juez, como justificable contra 
el síndico, y  pedido informe al alcalde, quien por es­
crito y  vcrbalmenle afirmó que había dado comisión 
al sindico para cl cuidado y  dirección de la obra de la 
fuente que se estaba ejecutando, con autorización para 
poder lomar pos sí las mediiUs que tuviese por civive- 
nienle, y  practicadas otras diligencia®, acordó el juez 
la formación de causa y suspensión del sindico, po­
niéndolo simplemente en conocimiento del gobernador 
de esla provincia:

Que el alcalde protesto enérgícamenlo contra la sus­
pensión del sindico, y  uno y  otro acudieron, aunque 
separadamente, al mismo gobernador lamentando las

Srovideiicias dcl juzgado respccio á un acto en que 
on Juan Carrasco no había hecho mas que recurrir al 

último estremo qué le dictó el sentimiento de su auto­
ridad, viéndoso desobedecido y  fallado ai respeto, y  
creyendo qoe, en virlud de ia delegación especial que 
ejercía, no debia dar el ejemplo de dejer este escánda­
lo público sin aigun correctivo;

Que seguidorápidamenlecoiilra el síndico el proce­
dimiento judicial, en el cual se negó Apolinar de la 
Oliva á presentarse como parte en la causa, y  pro­
nunciada senlencia, que fue apelada, se recibió en el 
juzgado una comunicación del gobernador civil, en 
que, de acuerdi con el suprimido consejo provincial, 
además de censurar la suspensión del sindico, según 
estaba acordada, sin formalidad ni competencia, por 
el juez, le manifestaba que debia pedir au autorización 
desde luego y  con suspensión de todo procedimiento, 
fundándose en que el síndico D. Juan Carrasco no po­
día dc modo alguno ser considerado com o un simple 
particularó on m To eobreflante de obras dc ¡lolieía 
urbana, porque tenia una verdadera delegación dcl 
alcalde, y  estaba revestido de la misma autoridad qne 
este cuando se vio obligado á mandtr detenido ai peón 
qua al desobedecerle y  faltarle al resM lo, se hizo 
acreedor i  una pena de la especie de la delenoion que 
inlerinamenlc le fué impuesta en la larda del 12 de di­

ciembre, y  que cl alcalde, enterado del hecho, prolongó 
basta la nianpna dol dia siguiente;

Que pas.idaesla comunicación al promotor, el juez, 
de a -uerdo con su dictámen, contesto que elevada ya la 
causa en consulta á la audiencia terntoriai, habia con­
cluido su jurisdicción en el negocio; y  entre tanlo'feoii 
Juan Carrasco representó nuevanienle al gobernador, 
suplicando queso hiciese presente á la audienoia, c o ­
mo al ministerio, la nulidad del procedimiento por no 
haberse solicitado ú obtenido préviamonle la autoiiza- 
ci'ín para procesarle; y  eslendiéndose ademas en eon - 
siJeraciones sobre 1o vicioso de los articulados de la 
sentencia que analiza y  califlc.i detenidamente de par­
cial y contraria á varios artículos que cita el código 
iienal, añadiendo que la detención, que es la base de 
¡a causa, fuédiclada por ei sentimiento de su autoridad 
públicamente hollada, después de apurar lodos I  s 
medios represivos que estaban á .su afiance; y  que de 
no haberla emple.itlo iustanUneamcnle como qorrecli- 
vo y  providencia inleriiia, hubiera dado á la |X>blicion 
un mal ejemplo en una cueslion, que sean cuales fue­
ren sus proporciones, era al fin do órden público.

Que el gobernador, eu visla de la conleslacicn aii- 
tei ionncnle referida del juez, yd e acuerdo con el Cfen- 
sojo, resolvió que quedase en suspenso el espediente 
hasta seque luviese avlsodela  providenciaqucadopia- 
se la audieiiei.i territorial; y  devuelta por este tribunal 
ia causa al juezde Torrel.iguna para que oyese al pro- 
iiiolor fiscal sobre ei punto de la autorización, cl pro 
motor, ilisliiilo ya dcl que presento la primera denun­
c i a ,  opinó que la .autorización era necesaria, atendida 
Ij naturaleza del hecho, y  el juez dictó auto, que co n ­
sulto con la audiencia, ¡nsi.slieiidopor el eonlr.irio eu 
que era innecesaria;

Que la sala primera de la audiencia, cnleiada de la 
causa, y  oído el dicláuien del ííscjI de S. Al. p ropo- 
nieiido, en consideración á  lo que aparecía del he­
cho y sus circunstancias, que era necesaria auloríz.i- 
cicm,'y procedin la revocación del auto consultado, lo 
.icorilo asi, mandando que so devolviese !a causa con 
copia del dictámen fi?cal at juez de Torrclaguna p.ir.n 
que pidi'*se la autorización:

Que cu su vi-Ui, e lju e z q .io  h.ibia entendido en la  
causa remiüó testimonio de i.i misma al gobernador, 
solicitando que se sirviese prestar su aulorizaeion para 
l.i legalidad dc! procedimiento, y ¡wsado Imlo el esp c- 
dienie .innova consulta dcl suprimido Consejo p ro - 
vinc'ial, opinó esle que deina denegarse, fuiidándoso:

1.® En qi.e de Ij  ejccutorU misma de la .audiencia 
rev<>cando cl .lulo consultado, y  declarando necesaria 
ia auloriz-icion, se deduce que es preciso considerar al 
sindico en la tarde del 12 dedirierabradeI851en elcjer 
ciclo do las atribuciones propi.is de la aulorid.ad que le 
habla delegado cl alcalde en la comisión quo desem­
peñaba;

2.® En que siendo cl motivo de la detención < 1 h a ­
ber desobedecido Oliva al síndico, debió creer este que 
cl caso se liallaba comprendido en el libro tercero sobre 
fallas, arU 483, párrafo sétimo del Código penal; y 
siendo incuestionable quo se hallaba revestido de au­
toridad, cumplió con lo que previene la regla 29 do la 
iey pira la aplicación del mismo Código, ¡wniendo at 
detenido ¡i disposición del alcalde, juez corapeteule pa­
ra conocer de la falla, y  que, de conformidad cun la 
regla primera de las citadas, abrió juicio verba! sobre 
eí hecho:

3.® En que po; o l r a  parle el síndico soin tuvo de­
nido á Oliva unas pocas hor.is, y  no el ticnijjoqiic ex i­
ge  la osprcsada r e g la  29 para que pudiera incurrir en 
rcspasabilidad la autoridad gubernaliva ó  agente de 
ia misma, que « I l l a !  caso no lo hubiera puesto a dis- 
|W#ieion del Iribii' a! ecMnp’‘ lenle;

Y 4.® En que examinada la cueslion desde c« lc  
punto dc visla no ha habido usurpación de alribuci#- 
Oes en el hecho sobre que versa la ccuaa , ni l.mipoco 
incompetencia de ninguna clase , y  mucho menos la 
imcompelencia manifeslada que exige la ley para que 
pudiera dar lugar á un procedimi mío criminal;

Y  por último, qua el gobernador, conforme con esla 
consulto, negó al juez la auloriz.icion, elevando el e s - 
p'diente al ministerio.

Visto cl art. 87 de la ley m'imcipal dc 3  de enero 
de 1945, según el cual corresponde á los regidores 
desempeñar, ade ás de las funciones que les son pro­
p ia s , las comisiones especiales que el .alcaide les en­
cargare :

Visto el libro 3.® del Código penal, art. 494, párra­
fo tercero en que se dispone quo será castigado con el 
arresto de uno á cua ro días ó  una multa dc uno n cua­
tro duros el que fallare á  la obediencia debida á la 
autoridad, dejando de cum plirlas órdenes particula­
res que esla les dictare en todos aquellos casos en que 
la desobediencia no tenga señalada mayor pena por 
esle (Tódigo óleyesespeciales;

Vista la regla 29 da la ley provisional reformada pa­
ra la aplic.icion de las disposiciones del propio código 
que dice: «La autoridad ubernativa ó  agente de la 
misma que deltiviere á una persona, la pondrá á dispo­
sición del tribunal competente dentro de 24 horas. 
Cuando por una causa irremediable no so pudiere ve­
rificar asi, se manifestarán por escrito al juez ó tribu­
nal las razone» que hay.m mediado p.ira e llo ; poro 
nunca podrá el detenido permanecer á disposición de 
dicha aubvidad por mas de tres dias,-sin que l i  misma 
iraorra en responsabilidad.»

Visla la regla primera de la citada ley, que prescri­
be que los .alcaldes conozcan en juicio verbal de las fal­
tas de que trato el libro tercero del código mencio­
nado;

Considerandu que al acordar cl regidor sindico don 
Juan Carrasco la detención del peón Apolinar d c  la 
Oliva, estaba iiivesüdo con la autoridad qne, según 
las leyes vigentes cu aquella época, le habia delegado 
c l alcalde en la comisión que de.sempeñaba;

Considerando que la! acuerdo fue después de haber 
dictado diferentes providencias represivas que estu­
vieron en su lugar, y  fueron desobedecidas sucesiva­
mente por Oliva, quien de esla manera y con sus ré­
plicas inconsideradas provocó su detención: 

Considerando que al lomar el síndico esla providen­
cia, sosteniendo su autoridad á la visla del vecindario, 
debió cre.T que el esceso de Oliva estaba por lo menos 
comprendido en el arl. 494 citado liel C ódigo penal, y 
que de ninguna manera abusaba de su autoridad, y 
antes cumplía con su deber en aquel acto:

Considerando por otra parle que no habiendo estado 
Oliva detenido bajo la autoridad que ejercía el sindico 
mas que las dos horas que median desde que acordó 
esle la detención hasla que dió conocimiento de e ll»  al 
alcalde, poniendo a su disposición á Oliva, no apare­
cen méritos para estimar que el sindico haya incurrido 
en responsabilidad, conforme á la regla 29 de la ley 
[H-ovisional también citada, y  antes si para creer, co­
mo el mismo sostiene, que ha cumplido con un deber 
do órden público:

Considerando que de igual convicción ha debido 
participar el alea de que ha conocido del hecho enjui­
cio de fallas, manteniendo la detención bajo su esclu­
siva autoridad basto la mañana del siguiente d ia ; y 
que esta circun?lancia, á  la vez que habla eonti a el pro­
cedimiento criminal respecto al sindico, robustece toda­
vía mas la inculpabilidad de este, porque no se com ­
prende que el juez haya creido enconlrar en e! pre­
sente caso méritos para procesarle |k>t la delencioiv de 
dos horas, ya esplicada, cuando ni aun han aparecido 
contra cl .alcalde que la prolongó por mucho mas 
tiemix);

El tribunal opina que podria V . E. consu ltarás. M. 
que se confirme ia negativa del gobernador civil de 
esto provincia.»

Y  habiéndose dignado la Reina (Q. D. G ) resolver 
de conformidad ccm lo consultado por el tribunal, de 
real orden to comunico á V. E. par» su inteligencia y  
efectos consiguientes.

Dios g u a ^  á V . E. muchos años. Madrid 3  de ju ­
lio de 18o6.— Franciacode Luxán.— Señor.gobernador 
de ia provincia dc. Madrid.

C O R R E O  E S T R A N J E R O .

Cfenlinúa la escasez dc nolicias. Las cuestiones pal­
pitantes de política están com » dormidas y  hemos de 
contentarnos con alguna qua otra noticia de interés 
muy secundario.

Se dice, que >•! rey de Ñapóles iia contestado ter- 
mínanlemcnle á ias invitaciones de Francia é Inglater­
ra para que cambie su conducta potilica, raanifostoiido 
piio tío esto en el caso de recibir lecciones d« nadie. 
Mucho dudamos que esto sea cierto. Hé aquí la carta 
que ha escrito Munín á  los napolitanos, escKándoles a 
lu resistencia legal ó  ilegal á las dUposíciones de la 
autoridad;

París , 2 6 d e ju n io .— M u y señor m ió : A l hablar dc

los eseesos verdaderamente aboniinabla» del gobierno 
de Nápoles, se acostumbra deducir que son necesarias 
ámplias reformas. No soy  de esa opinion.

Antes de pedir reformas, es decir, nuevas leyes, oren 
que seria preciso eitnenzar por exigir la ejecución de 
las existentas. Ahora bien, existen en Nápoles leyes 
muy buenas que no se ejecutan.

Entre las ejiísfeutes, y  como garanlia necesaria de 
lodas las demás, está también ía Constitución. A la 
ejecución decsla  debeiia obligarse, auto lodo, al go ­
bierno.

Para esto habría uu medio práctico que me parece 
muy sencillo.

La Coníliíncíon prohíbe al gobierno exigir los im - 
mcslos que no hayan sido votado» por las Cámaras.
..os e'Hilrihuy'*ules tendrían el derecho de rehusar su 

pago. ¿P orqué no habian de hacer uso de este d e -  
recKo?

¡Nada de viotenci.as! Una resistencia tranquila y  le­
gal. Si esla resistencia estuviese hábil y  vaslameiite 
organizada, si estallase á nn mismo tiempo en varios 
puntos lejanos entre s í, en la estension cunsiilcrable 
dei lerrilorio de las Dos Sicilias, estoy persuadido de
que no [«dría ser vencida. , , , •  • ■

Corlando los víveres al gobierno ie obligaría a ca­
pitular, es decir, á ejecutar las leyes, lo cual sena 
completa juslicia. , . '

Pero si el g'obicrno, [K>r su obslin^ds persistencia 
en sn conducto ilegal y  ¡« rv ersa , lanzaba .al pueblo a 
la revoluciou, es evidente que osle no se detendría en 
la (Tonslilucíon, sino que derroc.iria la dinastía para 
disponer en seguida del territorio con arreglo á las as- • 
¡«iracionos dc l i  nacionalidad italiana.

Reciba Vd., ole.
Firm ado.— -\UsiH.».

Sabido es eiianlo se ha hablado a corea dc la entre­
vista que se suponía debían tener los emporadores de 
Austria y  Fraiwia, á la que hasta s# aseguraba asisli- 
rian algunos .soberanos alemanes. La Independencia 
Belga dió la noticia con un toro  de seguridad lal, qne 
cualquiera hubiera ereido que era cosa cierta. .Ahora 
resulta que no se verificará semejanle entrevista, y  to 
que es mas, que j .imis se b.i ¡«nsado en ello.

En las Cámaras inglesas un diputado pregnnló con 
macha formalidad al gobierno si M. Dallas tiene am­
plios poderes para arreglar la cueslion de ta .América 
Conlrai. Pur lu visto dicho diputado no habia asistido 
á las sesiones ni leido tos periódicos ingleses, pues to­
dos estamos cansados de saber l.i contestación que le 
dió lord Palmerston. reducida á qne e n e fe c li  c l re­
presentante americano tiene plenos poderes.

Hay cartas de Veracruz del 2  junio próximo pasado.
En ellas ventos pintada la situación actual de la repú­
blica con los mas sombríos colores. Presa de la anar­
quía , en lodas direcciones recorrían partidas armada» 
de soldadesca desenfrenada, quo dejaba tras de sí por 
do qiiier huellas sangrientos d c  destrncaion vandálica,

Serpclrando robos con su obligado acompañamiento 
e violencia, exacciones y  asesínalos. Losvecinosaco- 

mod.ados y  sensatos de las poblaciones del inlerior no 
leníau mas recurso que asociarse para la defensa co­
mún, a la aproximación de una de las [jarlidas suel­
tos, convírliendo en fortín una de sus casas, desde 
donde bacian fuego y  lograban en rmichas ocasiones 
poner en fuga á  los sedieÍMOs. Las quiebras da mala 
fé sucedíanse sin iiilerrupeion y las firmas mas acre­
ditadas en otros tiempos dabad punto á los negocios.
En las haciendas y  campo las vidas de los españoles 
corrían gran peligro, y  contábanse ya  varios asesina­
tos perpetrados cou la mayor s.angre fria por esas tur­
bas Indisciplinadas. Ei popfeacho empezaba á dar se- 
ñ.alfs dc irrilacion con a nmicia de la llegada de la 
escuadra española á Veracruz, y  temíanse nuevas ven­
ganzas. En cl puerto que acabamos dc l i la r e l -rito 
de «mueran los españoles,» habia sido proferido por 
la gente del pueblo.

Las personas, sin distinción do posición, amantes del 
órden desean vivamente ver el fin de semejante esla­
do de cosas, siu que pnedan prometerse un cambio ra­
dical en la siluaciwi, sino por medio de la intervención 
de otra nación.

La telegrafía privada trasmite ios despachos si­
guientes:

« L o n d r e s ,  viernes 4 d e  ju lio .— Según el G/o6«, e 
Pai lamentó no se prorogará probablemente hast.i e ll 
24, habiéndosefijado el banquete que se verifica lo­
dos los años antes de la próroga, para el 19.»

«B eblix 5 d e ju l io .-N o  habrá conferencias adua­
neras en Varsovia; ia revisión de los aranceles se ve ­
ri licacá en San Petersburgo.

Dinamarca ha protestado contra la intervención de 
l.as potencias estranjeras en sus asuntos interiores.

Se habla de una ley cu yoob je lo  seria restringir las 
so:iedades en cnmsndiCa.»

Escriben de San Pctersburgo el 23 de junio al M er-  
curiode Luabia:

«E i emperador ac.aba de ordenar la emisión de dos 
nuevas sérits de obligaciones del Tesoro, destinadas 
á ser cangeadas por las de 1843 que .acabando con­
cluir. Parece qne, á posar de ta paz, se quiere eniiti- 
loda la cantidad fijada por cl ukase de Iz  de enero de 
este año, y  que no se quiere eontraer nuevo emprés­
tito, aun cuando en la actualidad se le pudiera hacer 
ion  muy buenas condiciones.

Estando en marcha pnra Moscou una gran parle de- 
las tropas de la guardia, ha ido también á  esla ciu­
dad su comandante el general Sumarakaff.

La cnlraila del einb.ijador de toglal-rra se ha veri­
ficado sin ningún aparato. El embajador ha venido por 
tierra; su secretorio ba venido en el vapor-correo ruso 
c! W iadtnier.»

La Gorretpondencia prusiana publica tos pormeno­
res siguientes sobre el molin que hubo en Dantzick, 
de lo que habia dicho algunas palabras un diario de 
Berlín:

«El tumulto estalló el 30 de Junio. El magistrado 
babia invocado á  I-j s  representantes de las vanas cor­
poraciones de oficios, á horas diferentes, para poner 
en su conocimiento los estatutos de las sociedades de 
socorros mutuos.

Muchos oficios se maiiifeslaron irritados desde e l 
principio por la modificación ¡iroyeclada, sobre todo 
en lo aispueslo para que no hubiese mas que un con­
tador para todo.#, que sería un empleado municipal, y 
después de haber entrado en negociaciones con a lgu ­
nos de ellos, sin que hubiera in jdios dc o Jiivcnccrles, 
so les despidió.

Entonces se reunieron lodos en masa delante del 
ayuntamiento; las invitaciones que Ies hiz<> el presi­
dente de policía para que marcharan á »us casas, tu­
vieron resultado, pero momentáneo. A lgunas hora» 
después volvieron á reunirse en grandes masas, y  
principiaron á gritar pidiendo que se los indemnizase 
del tiempo que habian perdido.

Habiendo quedado infructuosas las invitaciones de 
tos funcionario» de policía, una compañía de infantería 
y  un escuadrón de húsares limpiaron en seguida Us 
calles, teniendo que hacer uso de ias armas. En la lu­
cha salieron heridos tres alborotadores.

A las oeho estaba completamente restablecida ia 
tranquilidad, sin que se haya vuelto á alterar hasta el 
1.“ de jolio.

IHcen de Roma el 23  de junio, al Diario de Debates:

«El Santo Padre saldrá pasado mañana p ira  Porto 
d'íVniio en donde posee unn quinta a )a ori la del mar, 
la antigua quinto Albani. Permanecerá allí algunos 
dias y  regresará á  Ruma para habitar el Qjirinal. Sal­
drá para Porto d ‘Aiizio de San Pabilo en donde cele­
brará la ceremonia anua! de la función d d  Apóstol.

Dícese que no es cl deseo de descansar algo áorillas 
de la mar el único motivo que obliga á Su Santidad pa­
ra hacer esle corlo v ia je ; asegúrase que el rey de Ñá­
pelas vendrá á vigilar al Santo Padre, quien suminis­
trará la primera comunión á uno dc los hijos del R ey , 
y  le administrará el sacramento de la uinfirmtlcion. • 
Probablem nte el Jefa de la Iglesia IrataridirectlHneH-. ' 
le  con el R ey  acerca de algunas de 1 is graves cues- 
llones ¡lendientes entre las (feries de N á p o l«  y  Roma 
respecto á los conventos, instrucción pública en el rei­
no de Náfioles, y  esa gran cuestión inútilmente agita­
da hace tantos siglos y  se ¡lama h  monarquía de Si­
cilia.

Ultimamente se ha hecho una capture mny impor­
tante ; se ha prendido una gavilla de falsificadores de 
billetes de 20 piastras, llauiados de S. SpiriCo, Pere­
ce  habian emitido ya ¡wr valor de 60,000 escudos r o ­
manos. El papel venia dol eslran ero, y  lafalwlicaciou 
se ejecutaba con pinturas eslraidas de un sitio inme­
diato á Roma llamado Hontopoli.» 

x.»cr:ben de Berlín el 2 de julio á la Correspondencia
Navas: ,, ,

« I l  príncipe Gorlschakoff ha llegado ayer ]á Viena
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« I j U C ü l D E N T l f :
con  sus do* hijo*. Esta mañana ha visitado al miohtro 
d s  Negocios oslranjeros, quien Je ha comunicadn que 
el gobierno prasianoestaba decidido á no iibr.u u n co - 
misionado para cada una de las dos comisiones agre­
gadas á losorincipados.

£1 barón de Riclitofen, minislro residente de Prusia 
en Washington, será nombrado individuo do ia com i­
sión d e la Organización de los princi|>ados, y  el conse­
jero privado Biíler miembro de la navegación dcl Da­
nubio.

M- de.Manlenffeil ba salido h oy  ¡wra L.t Huya.
Nuestro pais, tranquilo hace años, acaba de alarmar­

se repentinamente con la notieia de un motin. con­
secuencia de medidas adoptadas en Danizicb por las 
auloridadesde la ciudad relativamente á laclase obre • 
ra ha eslallado un motin, siendo nccesar.o recurrir á 
la fuerza militar. Muchos sujetos han sido heridos, pe­
ro  el alboroto concluyó por sor sofocado, y  los princi­
p a le s  p r o m o v e d o r i 'S  fueron a r r e s la d o s .

No se roben lodavia los pormenores ríe esle suceso, 
cuya noticia se tiene únicamente por im despactio tele­
gráfico que recibió la Goceía de Spener.

En toaos los oslados det Z Jllverein tos fabricaules de 
tabaco se reunieron p r a  protestar contra el proyecto 
de aumentar los d c r «h o s  sobre aquel género. No con­
seguirán hacerse oir, pueslo que ios gobiernos del 
Zollverein están d e  acuerdo ¡ « r a  duplicar estos d T e ­
chos. Ademas se ha dispuesto disminuir ios que pesan 
sobre los hierros.

Acaba de concederse la cruz del Aguila roja ai con­
servador del museo dcLyon .\1. de Goiii«nm ond.«

De San Pelersborgo escriben á la Presse con fecha 
36 de junio:
• llegada á esla capital del minislro de Inglaterra 
lord vVoodbonse, lia llamado la atención. Se cree que 
ei emp rador le dará audiencia muy cii breve y  que 
una de ¡as p rincip ies cuestiones que Iratarán s ‘ra la 
relativa á a organización de los principados danu­
bianos.

Se espera enconlr.ir apoyo en la política de Ingla­
terra para equilibrar las infl»enciasdeRitsia y  Auslria 
en ei Domibio.

El emperador ha pasado revista en Krasnoe a tas 
tropas de la guardia, y  el almirante, gran duque Cons­
tantino iia salido para Cronstadl á fin de asistir á la* 
maniobras de una flotilla de barcas en dich > iiuerlo.

Por las embocaduras del Newa, Peterho- y Crons- 
ladl atraviesan incesantemente buques do vapor. El 
golfo de Finlandia eslá lleno « la u q u e s . y  el comercio 
de los productos de Rusia va siendo cada dia mas im - 
porlanlc. l.os precios están altos y  principalmente los 
dcl azúcar.

Hasta ayer 25 ascendía á 974 el número de buques 
entrados en el pnerlo do Croiisladt.

C R O N I C A  G E N E R A L .

— N o  l e  q i i i l a r o n .  p e r o  l o  d i e r o n . —  
Entre las infinitas fermas quedan á su indusiria los 
dis Jipatos de Caco, nos parece digno de mención cl s i-

f uienle entretenimient» industrial, por mas que no sea 
el todo nuevo.
Anteayer mañana ibann honrad.» labriego jwr la ca­

lle .. fe l paleto no ha sabido decirnos el nombre do 
ella) en busca de la casa de un paisano suyo, paia 
ouiéii Iniia un encargo de su pueblo, cuaiuln mía voz 
uescoDocida le gritó:

•—Manchego.^eh, manchogo!
Nuestro hombre volvió ta cabeza y se eiiconlió con 

otro que echándole el brazo por ol cuello, en miiesira 
de gran familiaridad, le decía ílenu de regocijo : 

— Vaya sí le he conocido; l,.s manchegos nos con o - 
cenws'ú ci n leguas. ¿.Hará |i.'coque h.is llegado? ;&•- 
rá esla la primera vez que ves estas calles y  éslas ca­
sas lan altas?¿Traes algún negocio de interese.# ciilro 
manos? ¿Tienes iiarieiilcs aquí? ¿Dónde va-?

No necesitamos encarecer la eslruneza con qiie cl 
sorprendido palurdo oiría esta descarga de preguntas, 
ni lo embarazado que se vió para contestar á ellas, ni 
los temores qne la asalluMii, ni 1a vergüenza que le 
costaba no poder alcgiarse de aquel encuentro tanto 
com o parecin alegrarse su interlocutor: nuestros lec­
tores comprenderán con lo espucsto cuanto tenia de

difijil y p ligro=a ta riluacioo del honrado manchcgo.
ün caKillcrele qne en aqiiol momc..to pa^ó por d e - 

tanle'delaii disconl,. gru po, dejó cnor inadvertida- 
nteni» \i„-i'qiiK'-ilo, e\ consabido papel arrollado en­
tre cuyo# dobleop# debía ociillarso alguna alhaja de 
grsii valor. Asi debió comprenderto el conocido del 
paleto, puesto que recogiendo cl popel y  llamando 
«parte ásii víctima, le dijo cou mucho misterio:

— Somos felices: osle p;ipel contiene una pulsera de 
lO.OnO rs. ¡Cuanto oro! ¡cuántos diain:uil<’s! y  dicien­
do eslo le obligó a  entrar en la picz-i interior de una 
taberna.

— ¿Sabe# leer.' |e pi..gini¡ó dcspne# de ti.rlierta h e­
ch o .‘.enlar.

— .No.
— Lo siento; porque estas letras que ves aqui dicen 

que eslo vale imichtoimo, mas de 10,000 rs.
— El paleto miraba la pulsera con afición.
-C onqu e esto se arregla asi, .iñadió el truan. J'ii 

me d.rr 4,000 rs, y  le llevas la piihera. Me parece......
El paleto siisphii.
— No tengo l.anto diner.». .sfudió después cunipiiu- 

g id o .
— Cuánto tenilr;i>'
—Poco.
-P u e s  dame do# mil .ibora y  lo restanle me lo traes 

mañana.
—Ne tengo tanto.
— Bien: me darás mil.
— Tampoco tengo eso.
— Entonces haremos o trac jss . Dame una onza a h o ­

ra y  luego no» arreglaremos.
— C.á!..,.
Esta erolamacion m  boca «leí niaiichegn quería decir 

que había abierto lo# ojos y  pie empezaba á ver cla ­
ro. A si debió compr.'ndcrlo sn esploladur, pero m  qui - 
so abandonar su presa sin h.icer cl últimoc.-fuerzo.

— Corriente, dijo en tono satisfecho; y o  me quedo 
con la pulsera: te daré mil reales .ahora — y dicien­
do esto arrojó sobre la mesa un puñado de duros.

El paleto titubeó peio veia, y  p .ra  acabar de
probar á su paisano, eselamó:

— Corriente: vengan los mil reales.
E ta acept cion filé su sentencia. Irritado y  deses­

perado el ladrón empezó á descargar sobre su viali- 
ma tan furibundos dict ríos, mezclados cnn alguno que 
otro mogicon, que la geni- d é la  taberna acadióal si­
tio de 1a contienda.

Por último; el m.niicbego, scgim cl LmI sab ’ r y  cn - 
lemler de la gente, l ibertiiu ta, quedó por un picaro la­
drón que quería robar á aquel inocente cor.iero qne se 
le apareció en la catfe Injo ei pretesto de un paisana- 
ge que uo existía.

Sentimos qne los gu.nrdias urbanos no sean aficio­
nados ai zumo de l.i vid , jiorque si lo fuesen, visita- 
nao 1,1# tabernas y  lu! vez evitasen con -ii presencia, 
la tepeti.'ion do lances com o el que acallamos de re­
ferir,

— T e a l r o . s . — l ' u r o c e  i | u o p l  S i ' .  U r r i o s
se traslada de París á Itali i eu biise.i de caiilanlcs pa­
ra completar su coiiipaiiia , que segmi noliciis tr..la 
deq u e  sea esceleiite. Háblasc laiibieii do un nuevo 
empresaaio para c l teatro ciei Circo a qnrcn parRce le 
bandado un voto de confianza vanos abonado.# de 
peso, con la cundicioii precisa de que ha de contratar 
una compañía de baile francés.

¿Si tendremos nueva# competencias?

— L a J r o n c . ' t . — l , n  p a r r u i j i i i a  d c l  B u o n
Retiro estuvo á pimío de subir anlcMrii'chr! la misma 
suerte que el relicario de l.a capilla Rea!, l,i iglesia de
¡roij Cayetano y  olra.s y  otras dcspej.idas úitiju.ini ‘ tita 
de .sus reliquia- y omaaientos. Aforliinadamenle la v i ­
gilancia del sacrista.i do aquella y la colcrid.ad y  celo 
con que acudieron los guardas de la posesión, hizo que 
fraca-ase cl ).royccto de I#s. sacrilegos. Estos Ii.daan 
mcslo ya en fmnquia tos vasos sagrados, y  ha-la de 
OS boUillos de uno do c-Mos se sacaron algunas alha­

ja^!, según se nos ha informado.

— i l o s c a l e . —  l ’ i i r e c c  q m *  l a  l í n t l a  s e ­
ñorita, hija de un rico c.iuitali-ta de esta córte, que 
hace mi mes fue dej.osilida .-r. las Lrsidiu.a# por un 
jovon agente de cambio ds osla capital, ha vuelto ya il 
su casa, partiendo ayer eon sii padre por el ferro-car- 
ni del Mediterráiiou.

D e f i i n c i o n . — H a  f c i l l e i i i i l j  p ]  b i ' i g a -  i — T r a « i l a p i o n  u r g e n t e . — L a s  o f i c i n a s
r cnri-jMf Ha flpn L.r'n i\ i  u.... • i ,  . P v n o iiJ d sdier teniente coronr | de ariiUerta D. Pedro Lujan, her­

mano del spiior mini-tro d.. Komenlo.
F.l señor I,lijan d^eiiipeñaha u la saz.jn el c.irgo do 

director de 1a fundicton de cañones de hronec de Se­
villa.

p r ó x im o— C o n t i e r i o , — ' E t  don iiiigo  .̂ . . . . . .....
Icodrá lugar en los salones de Capellanes un concierto 
inslrumental en el que lomará parle o! guitarrista 
Huella, °

— L o n l r a l i c i n p o .— E n l s c a l l c  d e l  C á r -
iiicii, dui'aii’ c  el liuracnn dul doining^o . cayo  uncí vciw 
líjüH, y  j>arccc que dejó :nal herid t, o  muerla se^uii 
a ljim os, a una señora que en comp'tílm de una arnica 
viilvia del salón dcl Jurado.

— L n l a c o . — S e  ha veriricaJo el d e  la
srte»rila doña Antonia CafriUo de Albornoz, hija del 
difunto general D . Pe 1ro, oon I). R ifael Morales, hijo 
menor de ta señora conde-a viuda de .Mnr.iles del Rio 
1a que en unión eon el Sr, D, Aiirlró- Arangn, lio  de l.í 
novia , fueron los padrino-.

— N iolinista. —  Ei coiiocitio S r .  Mo*
nasterio, cuya habilidad ha tenido ocaston de conocer 
reciqnteinenlc el público do esla córte, marcha á la pro- 
viseia de Santander, con o.ijela de reimirseá su fa - 
miJia.

— C u lt o s .  —  H o j  s e  principiará  la  s o ­
lemne novena Je Nueslra Señora d J  Cármen en tas 
parroquias de San Juilo y S.m José, en el hospital do 
hombros incurables, ctll.’  d :  Atuelu, yen  ia iglesia do 
Santo Tomás.

— N o  há l u g a r . — La iliniision heciiar
p o re l gobernador civil de Baroetoiia, .Sr. Llisera y  
Esleve, no li.i sido admitida.

— .V b a í l o s . — E l S r .  M o y a n o  t  s u  fa ­
milia han salido jeira tos baños do Filero, “

—  E s p e d i e i o n . — L a  i lu q u e s a  d e  la
Victoria llegó á Logroño el dia 3. P.isará allí y  en Bil­
bao el verano.

— C a z a d o r e s  d o . M a d r i d . - - P a r e c e t u i e
el regimienta do cazidoros de M.i.lrid, que se alta a c - 
lualm eiilceii el l’ arJo, vendrá 'lo  guarnición á esta 
córte dentro de pocos di.as,

—  Ira b ii ju  t ie n e n .— P a r e c e  i|uo la po­
licía vigila de continuo á la g.-nle do iiml vivir y  sin 
ocupación que abunda en la cnil ‘ , y  r. sp 'c lo  á la cual 
hace tieiiHM qm- ilcbi ran liah.TSi’ ontnpljilo la# disiio- 
sieiones di'l i'd'iign s -b re  vago#.

Anlcanocbo p;ireco que .<o hicteron alguna# pi¡-i.i. 
no# de es.# chitauta en im cafó, y que fiioron .sorpren­
didos «Igiiiio# giz.ajKines casas d .‘ juego.

— N o m bra ii iio n lo .? .  — U l t i m a m e n t e  lian
sido nom brados: capitanes dai piiei to de Trinidad de 
Cuba, el capilan de frognia D, Romualdo .Marlinez \'i- 
ñalet; oomandinic de la goleta Cristina, el cajiitan de 
fragata graduado D.iSsntiag.» Peinez, y  cjm aodaale 
di;l va|»r Vuírano, id capiUii de fragata ü, Francisco 
Chacón y  .Midioleita.

— P i'opiios lü .  E l  g e n e r a l  O 'D o i i n e l I
r'.ipue.slu en Consejo do iniriisiros que se deja áha pr . 

ca rg i dcl miuistei l ) do i. 
sanelte de R n c d o  ia,

Guerra la cuestión dcl c n -

— T e a t r o  R e a l . — D i c c s e  ( p i e  e l  s c i l o r
Saiftin.anca va á tener pai lid ,ia :im  eu este coliseo y 
que Iraer.í ima esoolenlo o  npañi.» de baile.

¿vSi sera gri'la?

— P r e s o s .  —  P a i o c o  i| u d  e n  l a  c á r c e l  t l c l
Salidero .se h.ao verifica lo algunos eiiveai;tia:n¡enlO', 
con lu coaiiita do u n p r is i , quo otros so 1a qiiilaro t 
para aprovediaisu do elta.

— C e p o s  ( [ u f i i lü .s .— L a  n p a r ie io '.t  d e l  
cólera en Aiid.iliieía lia iMdio q ijj c-| general Dulce 
suspenda su vi ij ' á lo n ir  I j í  ',.iñ h  en a ju  d p lis.

do rentas, situadas en la cr,lie do Capellanes, están ar- 
rmnan.toso a mas y  mejor. El gobierno debe-aborto 
com o nosotros, y  aun creemos que ha dispuesto se 
ra#kdon a la  casa de |a Plaza Mayor, frente á lado 

las Panaderías.

—  A g u a . — Y a  s e  h a l l a  c o r r i e n t e  la  c a ­
ñería para conducir el agua sobrante de 1a fuente si­
tuada en la plazuela del Sacramento, al gran dfipiDsilo 
que sé esla construyendo cu lo alto de la cuesta de la 
* para el riego de aquellos jardines y  de tos pa­
seos imnedialo.s.

—  N ü lic iu  f a l s a .— T a l  p a r e c e  i| u c l i a
sido la que dió un periódico hace pocos dias acerca del 
fallecimiento del brigadier Torres.

— A a r i o s  p r o p ie t a r i o s  d e  .M o n e g r o s
(Zaragoza! en vista Ue ta abundante cosecha qne se 
les prepara, y  no hallando peones para la recolección, 
haiienc.irgado varias máquinas a Paris, moderna­
mente fabricadas para suplir la falla de brazos.

— S e g ú n  e s c r i b e n  d e  G r a n a d a  c o n  f e ­
cha del 3, !a causa que ha motivado la real órden por 
la q u e  se suspendía la sentencia del criminal Pajote, 
caso de ser esla de muerto, ha sido la ix-asenlacion á 
la  Reina de una esposicion por la# hermanas del reo,
unido a las sú ilicas de las mismas que enternecieron 
notablemente a S. .M. Sin embargo de eslo, aun no 
puede decirse el resultado que podrá tener el proceso.

— C o n  f e c h a  5  e s c r ih e n  d c l  M a e s t r a z ­
go ; «La cosecha de trigo ha sido muy escasa en el li­
toral, cuasi nula en la p ir le  baja do esla# montañas y  
meJiima en el centro. En la parte rdla del Maestrazgo 
o fr tw  un regular aspcct). Las bruscas y  continuas 
variaciones atmosféricas que hemos esperiaienlado, y  
las incesantes lluvias que han caído, influyeron de una 
iiimi -ra desastrosa en el des.arrollo do las plantas.

Tenemos tres criminales en campaña, y  según se 
nos asegura, acorren  los términos de Cuevas y  Sier­
ra (le Garcerán, aunque no ban cometido hasla ahora 
ningún nuevo desafuero. Son los mismo# que hace al­
gunos días robaron y  quisieron asesinar á Pascual 
Agiit, apoderad» de la señora baronesa de la Puebla, 
al qrie (tejaron muy mal h 'rid o . l.a Guardia civil se 
ocupa en su persecución.

— E l  i ' id i i im  s e  d e s i i T o i l a  e n  l o s  v i -
ñed.isd» Jerez de una manera que amenaza la d es- 
Iniccion de ellos,

—  .\ lg n n o .s  p e r ió i l i c d s  s o  m iio .s tra n
alarmado# por el viaje á Plombieres del emperador de 
los francese#, cuya presencia cerca de nuestra frontera 

I les inquieta do una manera Cilr.aña.
¿Qué opinaran de esl » los csliidiaiites de geografía?

— S e  í in u n e ia  o it C ó r d o b a  la  p u b l i c a ­
ción de un periódico político lilutado la leríJaci, y  
cuyo primer número tó .c rá  salir el dia 2  do agosto 
uroximo. Se publicará bajo ta direcciou de D. Antonio 
Cubero.

Pide entre otras muchas cosas el inatriinoiiio civil,
la liberlad do cultos, ol sufragio universal y  Basta,
basta. .Afortunadamente e# muy posible que sus léete­
les inentiendan lo qne d ig n ó  quiera decir,

— E s c r ib e n  d e  S o l s o n a , q u e  e l  o  h a l ló
un pastor el cadáver del arriero llamado Jiianet de Pa- 
íí'íi/m , que fué asesinado en una lionioiiada entre las 
casas Turruella y Laball entre ocho y  nuevo da la no­
che del dia 25 de junio úllimo.

— E l  l i m o ,  s e ñ o r  o b i s p o  d e  M a l l o r c a ,
debe, según tenemo.# entendido, dirigirse desde Bar • 
C u lon a , dond,; se halla, á Alemania, con ul objete de 
aprovecharlos recursos (jue to piuporcione la ciencia 
e n  alivio de una enfcrmeclad de la vista, que tiempo 
hace está padeciendo.

C R O N I C A  R E L I G I O S A .

SA.'STOS DK HOY.

Santa# Am t)ia y  Rutina, hermana- m iitires.
CULTO DIVI.SO,

Cuarenta hora» en la parroquia de San José , don­
de sigue la novena de Nuestra Señora dol Cármen, 
habiendo misa mayor .á las diez y  siendo orador por 
la tarde don Juan Fernandez.— También continúala 
misma novena, predicando; en San Justo, por la ma • 
ñaña, don Castor Coinpañi». y  por la tarde, don Gre­
gorio Montes; y  solo por ia larde: en Santo Tomás, 
don Felipe Vrtazquez; y  en el hospital (iel Cármen, 
don Mariano Gilarranz.— Igualmente prosigue la n o ­
vena de ia Virgen del Milagro en las Desc.alzas Rea­
les; sera orador por la mañana don Eugenio Aguado y 
por ja tarde dicho señor Co npañia. En san Isidro, san 
Ginós y  8,an Pedro, so hará la renovación de Formas 
de costumbre.— En los Italianos y  oratorios habrá por 
la noche ejercicios.— Se reza de siete Santos hermanos 
iiiarlires, con rito semidoble y  color encarnado, ha­
ciéndose conmemoración de la octava de santa Isabel, 
reina de Porlag:d,

OBSERV.ACIONES .METEOROLOGICAS DE A Y E R .

TERMOMETRO.
■ ■■—

1
BPOCAS. ItLAVMUK. C E ITIG R . BAROUETUO. se

>

7 lie la m. 9 s . 0. 11 1 )4  S, 0. 26p.6 1. .so
1 2  del dia. •22 112 s. 0. 28 1|4 » .  0. 26p.8 1. so
3 d éla  tar. 20 s. 0, 25 8. 0. 26p.53|il. s o

EFEMERIDIS .ASTRONOMICAS DE A Y E R .
Es el dia 192 del año y  el 20 del estío.
SOL. Salió a las cuatro horas y  31 m .— Se noiie á 

las 7 h. y  26 m.
El dia dura 14 ii. y  52 m.— La noche 9  y  3 m.
LUNA. S de su edad.— Aparece á ias 12 h. y  27 ni. 

d éla  m .— Pasa por el meridiano aIas6 h .y  12 m. d éla  
t . — Sa retardo para mañana serán 39 m .— Se ocul­
ta á las 11 h. y  3S m. de la n.

La ecuación dcl tiempo es 4 m. y  55 #.
Los relojes deberán señalar al mediodía verdadero, 

ó  sea al pasar et sol por el meridiano, las 12 h. 4 m. 
y  55 #.

C R O N I C A  M E R C A N T I i .

BOLSA DE .MADRID DELO DE JULIO DE 1856.
Precios corrientesnopublicadosen Bolsa.

Títulos del 3por 100 consolidado, 39 ,7 j  n 
Título# del 3 por lOO diferido, 24,70 p,
Amortizable de primera, 12,10 p.
Amortizable de segunda, 6 ,50 p.

^E m isión  de l  de abril ds 1S50. Fomento a 4,OOU,

Idem de á 2,000, 82 p .
Idem 1 de junio de 1851, de á 2,000, 80,50 p.
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 85 p. 
Aceiones del Banco deEspaña, 121.
Acciones del canal de Isabel 11 de á  1,000 rs. 8 por 

100 anual, 101.

T E A T R O S .
CIRCO DIv PAUL.— Teatro de verano.— A las 9 de 

la noche.— i.® L# coineJia en tres actos, Amor y  m ie­
d o .— 2 °  Ei baile nuevo La herm osi sevillana.— 3.^ 
La graciosa pieza andaluza, En todas partes cuecen 
navas.

Editor responsable, D. S a lv a d o» P. R oduigukz. "

I m p r e n t a  d e  L L  O C G I D L N T K ,
Ac^r¡¡o de J, G a r c ía  V s iíd c o o ,  r ,  de M orinvi
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EL OCODENIE.
EL ICCIBENT£,

DIARIO POLITICO DE LA MAÑANA.

Se publica todcjs ios dias menos los lunes , y  ade­
mas de las m e jora  malertales y  del aumento en sus 
medios de publicidad, de la estension que tiene ta 
«dicion de provincias, jxar.a llevar á estas las diversas 
noticias con la misma antelación que ios diarios de la 
la r d e ,  contendrá periódica y  oportunamente r e v i s t a s
CE MADRID Y DE TEATROS, LITEDATCRA Y MÚSICA Y AU#
CIENTÍFICAS,_y de otros géneros, haciexio que la sec­
ción recreativa, ol rollelin, ¡aserto casi 'vnipre nove­
las originales inéditas de autores acreditados, d é la  
que ya tenemos muchas en nueslro poder.

Los lectores de El (XiCIDENTE recibirán con estas 
ventajas algunos regalos de interés con teda la fre­
cuencia que lo permitan las operaciones de su adm i- 
nislraoion, y  muy pronlo una r e c o v i la c io s  de l a s  d ¡s- 
FOMCIOSKS OFICIALES.

También nuestros suscritores tienen la ventaja áo 
g r a t i s  cada mes basta CU.'TftU 

ANUNCIOS de 10 á 12 lineas cada uno.

PRECIOS Y  PUNTOS DE SUSCRICION EN MADRID.
Ocho reales al mes, llevado á dom icilio, y  veinte y 

cuatro por tres meses.
En la admii.istracion, calle del Cármen, núm. 60, y 

cu tas libreiras de Cuesta, caite M ayor, núm. 2; B a illy - 
Bailliere, calle dcl Príncipe; Olivercs, calle de la Coi-- 
cepcion; Duran , calle de la Victoria, y  Louez , calle 
del Carmen. - r  >

IPRECIOS Y  PUNTOS DE SUSCRICION EN LAS
PfiO V IN «A S .

Catorce reales por un mes franco de porte , y  treinta 
y  ocho por tres meses,

En casa de lo» corresponsales de E l  O c c i d e s t f  , que 
los tiene en todas las poblaciones de alguna imporlan- 
eia ; en las prineipale» .librerías y  en lodas las admi­
nistraciones de correos. También puede hacerse la sus­
ericion por carta franca, dirigida al administrador, in - 
e uycndo libranza ó  sellos dcl franqueo, cerlilicando la 
carta en este úllimo caso, y  siendo de cuenta mitad del 
importe del certificado.

En el estranjero y  Ultramar, por tros mese# 70 rea­
les; por seis 130, y  por un año 250.

E k Y LA DEMOCRACIA, POR
H. -'I. Blanco lli'rrero.

Se baila .to venta ;i 14 r^. en la librería de Sán­
chez Rutan, calle del Prado núm, 4. Ita provincias se 
liaran los pedhlosá D. José López, calle del Barquillo, 
nuin. 12, principa] derecha, remitiendo el importe en 
una iToraiiza sobre correos ó  en sellos de fr.anqucm.

'E L  F IN A L  D E  N O R M A ,
NOVELA ORIGINAL

POR DON PEDRO ANTONIO DE ALARCON.
Esla obra se ha publicado teeienleiiieiile, y  ha sido 

tan eslraardinaria su acogida, que quedan ya pocos 
ejemplares.

Consta de dos bonitos lomos en 8.® menor y  se 
vende en Madrid, adinioUii-acioii de E l O c c id e n t e , a 
Mis reales eaoa ejemplar, y  ocho en provincias, reini- 
üeadola por el correo Iranca de perle.

E l  PQISONALIS.M O.-APUNTES PARA UNA 
lilosolia, por D, Ramón de Cuinpoamor.— Un to­
mo de elegaaíe impresión.— Véndese á 20 rs en 

las librerías de Cuesta, calle Mayor; Lrpez, catle del 
LarinM ; Bailli-DaiKierc, calle de! Princiw ; Duran 
ca lle  del Empecinado (antes de ta Victoria) núm. 3.

L a  C.ALAVERA M ILAGRnSA.— LEYENDA FAN- 
láslico-religiosa, original en su género, y  e-icrila 
«togniilemcnle (>ii tuda clase <íe metros ¡>or «-I 

aventajado jwela lírico 1>. Antonio G. del Canto. Se 
vende a 10 rs. ejemplar en la librería do Cuesta, calle 
Mayor, núm, 15, y  en la tienda del Libro de O ro, ca­
lle de 1a Montera. (S .)

V ENT.A DE COLECCIONES.— En el gabinete de 
lectura de la calle de Cádiz, núm. JO, se hallan de 
venta tas colecciones siguiente»; el Boleliii de H.i 

cienda. Las Gacetas de Madrid desde 1711 hasla el dia 
Los Diarios desde 1807. El Bolelin de Comercio. El Eco 
del Comercio. El Correo Nacional. Ei Español. Ei He­
raldo. La Posdata. Et Guirigay. El Labriego. El Zur- 
rLigo de 1S2U. Frui Gerundio. La Guinilill i. El .Men- 
sagero del Puebip. Idem de las Córles. El Tiem po. El 
Faro. Anales adiniiiislraUvos. Diarios de iaadinijiis- 
Iracion. EJ Iriieno. El Nosotros. Kt Esiieclador, El Ca­
tólico. El Gasleilano' El Peninsular. El Publicista. El 
Mundo. . El Jorobado. El Cangrejo. El Clamor Públi 
0 0 . El lluracan. Rerisla Española, El Piloto. La A b o - 
Jü. El Eco de I# Razón y  «le la Jumieia. El Universal 
de 1520 y  de 1845. Diarios de tas Sesiones de (íórtes 
desde 1810 a 1814, de 1S20 á 1823, y de 1834 hasta la 
presente legislatura y  hasla setenta ela.#ei do colec­
ciones, tas que se veiidei-án por año», meses y n ii- 
m crossuellos. (S.)

C ORRIGE, INSTRUYE, PERSUADE.-DICCION.A- 
rio de la lengua castellana.— Contiene todas tas vo­
ces de nuestro idioma; las técnicas de ciencias, artes 

y  oficios; ta# figurada#; las familiares; las vulgares; las 
provinciales; tas americanas, y  dialeclo de to# gitanos 
(lengua germánico.) Aumentado con 10,000 palabra# 
que rio están e n .lo s  diccionarios de la Academ ia, de 
Üominguez, Caballero, Peñalver, SaW á, Balbuena, 
Campuzano y  otro». Dedicado á  tos ailista#, artesanos 
é  industriales. Por L. M. C.

Pocas palabras tendremos que decir para demostrar 
et mérito del diccionario que estamos imprimiendo, so­
bre cl de los demas.

Reqpoiendainqs alpúblisa ta lectura de las di(a en­
tregas que llevaThó» iifipresas: en eliás vera;

El dicciopario ma# boBÍto y  manejabje, su tamaño 
4.® español á dos eoiu;nnas;

Mas completo y  correcto que los de Domínguez, Ca­
ballero, Peñalver y  otros;

Tendrá de aumento una# 10,000 voces, señaladas al 
margen con un asterisco;

En las 17 entregas repartidas, hay 2,169 palabras 
que en los de aquellos no están.

Digamos algo sobro los diccionarios impresos con 
anterioridad al nneslpo.

M ichos de is lengua castellana van publicados de 
poco tiempo a esla parte. Sus autores se granjearon 
(ma justa y envidiable celebridad , por el servicio que 
prestaron n ta nación coa la iuIroUueeion de voces nue­
v a s , cosa que desatendió la Acadeiiii.i, olvidando tal 
vez su lenrm de

Limpia, fija y  dá esplendor.

' .No obilaiile, en todos ellos se nota la falla de infini- 
, palabra#, por lo cual es tan urgente como antes 
ta publicación de un diccionario de la lengua castella- 
«la, complete, que saque de duda# en general. La es­
tension de aquellos se concreta á contimer varias bio­
grafías, algunos nonitacs de pueblo» y  muchas defini­
ciones duplicadas en dislinlas palabras de igual signi- 
licucion. Les falla mucho, esencialisirao, quedebteran 
contener. -

_En cambio el que aniinctamo# (producto de algunos 
anos de desvelos y  privaciones, y  del estudio y  exa­
men riguroso yjw olijoU e cuantos diccionarios y  obra# 
especiales se han impreso en España y  en el estranje­
r o ) ,  salisfaiá complelamente al público por su Ixuiito 
tamaño y  claro iqio; aumento considerable de voces y 
acepciones; sucinto siendo preciso en .#u significación- 
unifórme y  correcto en ortografía, y  lo que no es me­
nos aleudibie, lo económico de su precio.

Nuestro dicciqnarioes de necesidad absoluta, para 
salir de tas infinitas dudas que se presentan en la lec­
tura, ccmversacion y  escriliifa, dv las cuales no sacan 
los autenormenle publicados, y  por lauto todo espa­
ñol que viva en sociedad si quiere coniurendcr v  ser 
comprendido. ’  r  s

Varios diccionarios de 1a engaia castellana se han 
pubiica<to;mucliased¡ei(ines de ellos se han reimpre­
so ; gran nuiiiero de ejemplares van espendi 'os según 
sus cdilore.*. Con todo es lo , hay a i  nuestro concepto 
desproporción en ta venta con los demas libros impre­
sos, y  esla falla de proporoioii tiene indudablemente su 
origen , el d(‘ sconocer muchos el USO de un dicclo- 
nar o.

Se reparte una entrega semanal do 3  pliegos en 4  ® 
« p a n o l, buen papel y  clara letra, de ocho páginas á 
dos colmnnas de 60 lineas de lectura cada una;

La(la entrega de tres i>liegos con su bonita cubierta 
d e  co lo r , en Madrid cuesta 8 cuartos; provincia# 10- 
Habana y  París 2  rs. ’

Lo# suscritores de .Madrid no hacen otro desembolso 
qne el valor de 1a entrega que reciben. La# de provin­
cias ik'nen que abonar dos adelantadas.

Pagaüd«> teda ta obra , qjie eonstará d e 4 0 a 4 5 e n -  
■'* suscrioion, será el precio en Ma­

drid 34 r s ,, en provincias 44 y 70 en América caro de 
los comisionados.

_Eji las cubierUs y  último pliego de ta obra se impri­
mirán los nombres de los señores suscritores con su 
coraespondiente numero de antigüedad del abono.

En la lislu de suscntor.-s no tenemos inconveniente 
en poner a mas du tos nombres y  apellidos, todas cuan- 
las senas y  requisitos gusten los interesados, 
qnear**^ corresjwndeneia que venga sin fraii-

PUNTOS DE SUSCRICION.
MndriJ.— E:i 1a administración, calle de Horlatoza. 

mirm 67, cu.ulo bajo, y  en las lifareriua de Cuesta, ca­
li®-Mayor; Matule, liille de Carretas.

Provincias.— Eu las priiieipak-s librerías y  adininis- 
InicNines de correos, ó  remitiendo libranza ó  sellos de
tranqueo, en carta al aJmioiílrador de 1a obra D Nn-rique .Marti. ’  '

Habana.— .SeTioffs Chariain y  Fernandez, .a ile  del 
Obis()o. ’

Señores Saavedra y  Riberolles, rué d eH a u -

iiiteligeiicla y aplicación de nna y  otras, á to» magis­
trados, jueces alcaides, fiscales, relatores, abogados, 
escribanos, secretarios de juzgados de paz, procura- 
dores, lilíganles, alumnos de jurisprucfcncía y  nota- 
fiado y á lodos los dependientes de la curia de Espa­
ña, por D. Pedro López C laros, doctoi en jurispru- 
denciü, abogado del ilustre colegio de esla córte y  
calednílico de la universidad central.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.
Se reparte unaenlrega semanal de tres pliegos de 

ocho página» cada u ro y  d f  tamaño.
El p iecio en cada entrega en Madrid es de dos rea­

tos , y  dos y  medio en provincias franco de porte.
La obra constará próximamente de 24 entregas, y  

P^8®t*dqla, toda antea dcl 15 de junio, ol precio será 
38 rs. en Madrid y  48 en provincias.

Se suscribe en Madrid, en las librerías de la Publi­
cidad de iMalheii; do, Poupart, calle de 1a Paz. y  de 
Cuesta, calie -Mayor. En provincias en las princiiroles 
litkrerias y  administraciancs de correos,

Puede hacerse directamente la suscrtoioii por medio 
libranz.as o  sellos de correos en carta franca á don Jo­
sé Feltrer, admimslrador del diccionario deen ju ieia- 
mienlo civil; calle de Santa Bárbara, número 2 , cuarto 
principal de la dereclta. Madrid,

iiÜioeiORarlo teórico-práclico del onjutoiamieiilo c ¡ -  
v.r con arreglo á la ley 5 de octnbre de 1855 v  
dijiosiciones p*5ii>riores. «b ra  necesaria parata

P LBUCACIONES NUEVAS.— OBRAS POLITICAS 
qe D. Andrés B orrego.— La Guerra de Oriente con  
siderada en sí misma y  bajo el punto de vista de la 

parle que España pueda verse llamada á tomar en la 
contienda europea,

TABLA DE MATERIAS.

.^ i 'ta to  I .— De ia diplomacia en Europa desde la 
roída de Napoleón hasta la revolución de febrero 
de 1818.

Cap, II.— Dei -establecimiento del imperio en Fran­
cia y  de su influjo svbre la política eslerior. - •

Cap, III.— De ion nuevos elementos que en ia guer­
ra actual y  en las sucesivas, deben ser lomados en 
cuenta por los beligerantes.

^ p .  IV.-— La cuestión de Oriente.
Gap. y .— Del carácter de la guerra actual.
Gap. V I .— De las op«raeiones de toe aliados.
— Resúiiien y jn ic io d e  ias dos campañas de 1853 

y  I 8 y .
La guerra actual liéne que limitarse y  

conducir a unapacificacion inmediaU, ó  ha de tomar 
un carácter general de interés público europeo.

Cap. YI!L— La Inglalerra.
Cap. IX .— Naptúeon III.
Cap. X . — De la situación: de los intereses de las 

potencias neutrales y  de su f  gobiernos, rrtativameole 
a la guerra actual.

Cap. X I.— De las condiciones á  que podré ser c »n -  
Unuada, y  de tos límites en que tendrá que encerrarse 
la guerra.

Gap, XII,— De la alianza occidental.
-^Elementos naturales llamados á formarla.
Cap. X ril,— De la participación de España y  Portu­

gal a la guerra,
ap. X IV .— De lapartíeipacion de Españay Portu­

gal a laguerra (continuación).
Cap. X V .— De la participación de España y  Portu­

gal a 1a guerra (contln«aion).
Cap. X V I,— De la prepn<íeraneia permanente de la 

alianza aocideiital.

— Medios lie asegurarla y  (Je libirlar a Europa d® 
peligro de las reacciones anticivilizadoras, y d e l pred* 
mimo de tos elementos revolucionarios.

Cap. XVII,— De lareorganizacion del imperio oto ­
mano. '

Cap. X V ílI.— Epílogo.
Un tomo en 8.®,14 reales.

Organización de los partidos en España, considerada 
como medio d t adelantar la educación constitucio­
nal d éla  nación, y  de realizar las eondieiones del 
gobierno representativo.

TABLA ANALITICA DEL CONTENIDO DE ESTA
OBRA.

Inliodcccion.
Capítuol I.— La leona de ias mayorías supone j  

ex ige  la existencia de los partido#.
Cap. II.— Condiciones de tos partido* uolilieo» en io» 

pamesYegidos constitucionalmente.
Cap. Iii.u_De la organinacion de los partido», 

lido los gefes y  de los órgano» de lospar-

— De la representación que en estos tos catresponde.
Cap. V .— Del criterio d é lo s  partidosresiiecto á  toa 

que.los representan.
Cap. V I.— De los partidos constitucionales en Espa­

ña, su historia y  vicisitudes.
Cap. VIL— Ite ta decadencia y  disolución «  nuss- 

tro» ^ rtid os .
Cap. VIU.— Déla unión liberal.— Su aborto.
Cap. IX .— Para existir nuestro» partklog tienen ii©- 

cesidad de reorganizarse.
Cap. X .— Electo» de la organizacion.de tos par­

tidos.
Cap. X I.— Pruebas de la eficacia de I& organizasion 

de loa partidos,
Gap. XH.— Misíoa del partido m onárqaico-consll- 

(ueional.
Cap. XIII.— De tos procedimientos de la organiza­

ción del M flido  raonárquico-coostilucionai.
Cap. X IV .— El porvenir pertenece en España á las 

ideas liberales, conservadoras, orgauizadas y  progre 
sivas.

Un lomo en 8 .° ,  16 rs. eu Madrid, y  en provinóia» 
franco de porte, 18.
_ Se hallan de venta ambas obras en Jas librería» de 
Cuesta. Calle Mayor; de la Publicidad, Pasaje de Ma­
theu; d e  Gaspar y  Roig, calie del Principe; de don 
Leocadio López, calle del Cármen, núm. 2U; y  de Pala ■ 
cios, calle del Desengaño.

EN PRENSA.
La reoolitcion de ju lio  de 1854, apreciada sn  sus 

clases y  consecuencias, - 1' f iiÍYIí HI
Ün temo en 8.® 10 rs.
La  cuestión dinástica en  España eu sus relaciones 

coa la estalilidad  con eJ régim en constitucional.
Ün tomo en S.® Precio 8  reales.

Los pedidos de provincias pueden dirigirse a la 
«Administración de los estudiospolíUeus.u calle de Va. 
verde, números 30 y 3 2 , cuarto principal de 1a derecha.

A c e i t e  d e  l a  m a r a v i l l a . — c o n  s o l o  u s a r
de esle específico por espacio de 15 a 20 dias, h a- 
;e brotar el pelo aun en los mas calvos, com o ya 

to tiene acreditado; los mismos efectos pr<>duceenla 
barba; el modo de su salida lo  esplica el prospecto y 
demás. Se vende encasa de D. Francisco Gregorio, 
calle del Carmen, núm. 33, tienda de quincalla llama 
da det Bazar MadrileñoAyuntamiento de Madrid




